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Cordial saludo, 
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RADICADO: 11001333603720190009000 DEMANDANTE: SIRLY CATERINE CONSUEGRA RUIZ DEMANDADO:
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El correo de  correspondencia.coljuegos@coljuegos.gov.co no tiene habilitado
la recepción de mensajes, por favor enviar la información al correo de
contactenos@coljuegos.gov.co gracias. 
  
contactenos@coljuegos.gov.co 
correspondencia 
Carrera 11 Nº 93A – 85, Bogotá D.C., Colombia 
Tel.: (+57-1) 742 33 68 |  www.coljuegos.gov.co 
Conoce aquí cómo aporta Coljuegos a la salud de los colombianos 
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La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y sólo puede ser utilizada por la
persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado, cualquier retención,
difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe
este correo, por favor reenviarlo al remitente de Coljuegos y/o borrar el correo inmediatamente. Esta
información es propiedad de Coljuegos toda distribución o copia de este documento sin la
autorización expresa de Coljuegos es prohibida y sancionada por la ley. 

La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y sólo puede ser utilizada por la persona o
empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o
copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al
remitente de Coljuegos y/o borrar el correo inmediatamente. Esta información es propiedad de Coljuegos toda
distribución o copia de este documento sin la autorización expresa de Coljuegos es prohibida y sancionada por la
ley.
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*20201200328151* 
Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: 20201200328151 
Fecha: 2020-12-01 08:44 

 
Bogotá D.C.,  
 

     
 

 

Doctora: 
ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
jadmin37bta@notificacionesrj.gov.co 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Carera. 57 No. 43-91 
Bogotá D.C. 
 
 
ASUNTO:   CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA   
RADICADO:    11001333603720190009000  
DEMANDANTE:   SIRLY CATERINE CONSUEGRA RUIZ 
DEMANDADO:   COLJUEGOS EICE 
 
 
NATALIA EDITH OLARTE SALINAS, identificada con la cédula de ciudadanía número 46.673.951 y 

Tarjeta Profesional No. 158017 del C. S de la J, en mi calidad de apoderada de la parte demandada 
dentro del proceso de la referencia,  de conformidad con el poder otorgado por la doctora CLAUDIA 
ISABEL MEDINA SIERVO, en su calidad de Jefe de la Oficina Jurídica de la EMPRESA INDUSTRIAL 
Y COMERCIAL DEL ESTADO ADMINISTRADORA DEL MONOPOLIO RENTÍSTICO DE LOS 
JUEGOS DE SUERTE Y AZAR -COLJUEGOS, por medio del presente y estando dentro del término 

otorgado para el efecto, me permito presentar Contestación de la Demanda, en los siguientes términos:  
 

I.- EN CUANTO A LOS HECHOS.- 

 
Al 1.- No me consta, sin embargo, son los datos personales de la demandante que aparecen 

relacionados en el escrito de la demanda.  
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Al 2.- No me consta. Es un hecho que pertenece a la esfera privada de la demandante y que Coljuegos 
desconoce totalmente. 
 
Al 3.- Es cierto, según consta en el Acta de hechos y retiro de bienes No. 0080/14, la señora Consuegra 

Ruiz estuvo presente el día 8 de abril de 2014 en el establecimiento de comercio “Recreaciones El 
Rey”, ubicado en la calle 19 con carrera 3d esquina, de la ciudad de Barranquilla, suscribiendo dicha 
acta.  
 
Al 4.- No me consta. Es un hecho que pertenece a la esfera privada de la demandante y que Coljuegos 

desconoce totalmente. De lo consignado en el Acta de hechos y retiro de bienes No. 0080/14 y del 
video registrado en dicha diligencia, no es posible concluir tal afirmación. 
 
Al 5.- Es cierto, según consta en Acta de hechos y retiro de bienes No. 0080/14, que se allega con el 

presente escrito. 
 
Al 6.- Es cierto, según Acta de hechos y retiro de bienes No. 0080/14, que se allega con el presente 

escrito.  
 
Al 7.- Es cierto, según Acta de hechos y retiro de bienes No. 0080/14, que se allega con el presente 

escrito. 
 
Al 8.- Es cierto, consta en el Acta de hechos y retiro de bienes No. 0080/14, que los funcionarios de 
Coljuegos que realizaron dicha diligencia fueron Evelyn Organista y Luis Carlos García. 
 
Al 9.- Es cierto, tal y como consta en el Acta de hechos y retiro de bienes No. 0080/14, que se allega 
con el presente escrito.  
 
Al 10.- Es cierto, así consta en el Acta de hechos y retiro de bienes No. 0080/14, que se allega con el 
presente escrito.  
 
Al 11.- Es cierto, así consta en el Acta de hechos y retiro de bienes No. 0080/14, que se allega con el 

presente escrito.  
 
Al 12.- Es cierto, la diligencia antes mencionada se realizó en virtud de comisión ordenada mediante 

auto comisorio 0080 de 8 de abril de 2014, suscrito por la Gerencia de Proceso Control a las 
Operaciones Ilegales de Coljuegos.  
 
Al 13.- Es cierto, así quedó consignado en el Acta de hechos y retiro de bienes No. 0080/14. 
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Al 14.- Es cierto, según consta en el Acta de hechos y retiro de bienes No. 0080/14, la multicitada 
visita de control inició el 8 de abril de 2014, a las 22:00 horas y se dio por terminada a las 23:30 del 
mismo día.  
 
Al 15.- Es parcialmente cierto, en el entendido que, según consta en el Acta de hechos y retiro de 

bienes No. 0080/14, la señora Sirly Consuegra Ruiz voluntariamente aceptó atender la diligencia y, en 
tal virtud suscribió la mencionada acta, luego que se hizo presente siendo las 22:44 horas, a efectos 
de continuar con el trámite de retiro del dinero de las máquinas met’s a decomisar, en consideración a 
que la señora Alicia Pérez se rehusó a participar en la diligencia y firmar el acta. Pero se aclara que en 
ningún momento la mencionada señora fue obligada a hacerse presente y parte de la diligencia.  
 
Al 16.- Es cierto, como se observa en el acta suscrita el día 8 de abril de 2014, en virtud de la visita de 

control realizada al establecimiento de comercio “Recreaciones El rey”.  
 

 
 
Al 17.- Es cierto, se realizó registro fílmico de la visita de control realizada por Coljuegos al 

establecimiento del comercio “Recreaciones El Rey” el día 8 de abril de 2014.  
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Al 18.- No es cierto. Ni en el Acta de hechos y retiro de bienes No. 0080/14, ni en el registro fílmico- 
dejado el día 8 de abril de 2014, se evidencia lo afirmado en este hecho de la demanda.  
 
Al 19.- Es cierto, en el acápite “III. MANIFESTACIÓN(ES) DE QUIEN(ES) ATIENDE(N) LA 
DILIGENCIA” del Acta de hechos y retiro de bienes No. 0080/14, la señora Sirly Caterine Consuegra 

Ruiz realizó la siguiente manifestación: 
 

“ME HICE PRESENTE EN EL SITIO CON EL OBJETIVO DE RETIRAR EL DINERO SOLAMENTE YA QUE 
ALICIA NO QUISO HACER, NO TENGO NINGUNA RELACIÓN CON EL ESTABLECIMIETNO NI CON EL 
DUEÑO DE LAS MAQUINAS, SOY JUGADORA DE VEZ EN CUANDO Y AMIGA DE ALICIA, NO QUIERO 
VERME RELACIONADA CON NINGUN PROBLEMA JUDICIAL” (Sic)  
 

Al 20.- No es cierto, a la demandante se le dirigió comunicación del inicio del proceso administrativo 

sancionatorio a la calle 19 carrera 3 D esquina, de la ciudad de Barranquilla, bajo el radicado 
20145000165061 de 9 de mayo de 2014, a través de la empresa de Servicios Postales Nacionales S.A. 
472, con número de guía RN178828565CO, la cual fue devuelta el 21 de mayo de 2014, por la causal 
“dirección errada”, en consecuencia, se procedió a publicar la comunicación en la página web 
www.coljuegos.gov.co y en un lugar visible de la entidad por el término de cinco (5) días, esto es, desde 
el 24 de junio de 2014 hasta el 01 de julio de 2014, como se observa en los folios 17 al 20 del expediente 
administrativo No. 20145000610500077E, que se anexa. 
 
Al 21.- Es parcialmente cierto, en el entendido que, al igual que fue citada para que compareciera a 

informarse de todas y cada una de las etapas procesales surtidas en virtud de la investigación 
administrativa, también se envió comunicación para que se hiciera presente en el proceso de cobro 
coactivo.  
 
Igualmente, desde el mismo momento de la diligencia de control realizada por funcionarios de 
Coljuegos al establecimiento “Recreaciones El Rey”, el día 8 de abril de 2014, se le informó a la señora 
Consuegra Ruiz, en el numeral V del Acta de hechos y retiro de bienes No. 0080/14, sobre su derecho 
a demostrar en el proceso de control a las operaciones ilegales, la previa autorización de los elementos 
de juego decomisados y de aportar las pruebas que pretendiera hacer valer 
 
Es preciso señalar que la señora SIRLY CATERINE CONSUEGRA RUÍZ, durante la diligencia de 
acción de control manifestó actuar sólo como “Testigo”, retiró el dinero que se encontraba al interior de 
las máquinas electrónicas tragamonedas, mostró un interés directo en su desarrollo y no aportó 
pruebas para demostrar la calidad referida; por el contrario, la investigada no presentó escrito o prueba 
alguna durante la investigación administrativa en la que se acreditaran las manifestaciones realizadas 
en la diligencia de acción de control realizada el día 08 de abril de 2014, para demostrar que fungía en 
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la calidad de señalada y que no tenía relación alguna con el establecimiento del comercio y/o 
elementos de juego, teniendo la posibilidad hacerlo.  
 
Al 22.- No es cierto,  desde el mismo momento de realizarse la diligencia de acción de control, se 
advirtió a quien atendió la diligencia, señora SIRLY CATERINE CONSUEGRA RUIZ, que contra el acta 
de hechos y de retiro de bienes No. 080 del 8 de abril de 2014, suscrito por ella, no procedía recurso 
alguno; sin embargo, los interesados podrían presentar dentro de los quince (15) días siguientes a la 
notificación de la misma, escrito o prueba alguna que demostrara la previa autorización de la operación 
de los elementos de juego de suerte y azar.  
 
Vencido dicho término no se recibió escrito alguno o material probatorio que demostrara la legalidad 
de la operación de los elementos de juego que fueron objeto de medida cautelar de retiro en la 
diligencia de acción de control 080 de 2014; en consecuencia, una vez realizada la indagación 
preliminar por parte de la Gerencia Control a las Operaciones Ilegales por la operación de juegos de 
suerte y azar detectada en el establecimiento de comercio ubicado en la CALLE 19 CARRERA 3D 
ESQUINA de la ciudad de Barranquilla – Atlántico, la doctora CLARA LOZANO, Gerente de Proceso 

de Control a las Operaciones Ilegales para la época, consideró pertinente iniciar actuación 
administrativa contra la señora SIRLY CATERINE CONSUEGRA RUÍZ en calidad de “Testigo”. 
 
Por ende, la comunicación de inicio de la actuación administrativa de la señora SIRLY CATERINE 
CONSUEGRA RUÍZ, fue  remitida mediante oficio radicado No. 20145000165061 de 09 de mayo de 
2014, a la dirección del establecimiento de comercio objeto de la diligencia de acción de control, el cual 
fue devuelto mediante la guía de envío No. RN178828565CO de la Empresa de Servicios Postales 
Nacionales S.A. 4-72, se procedió a publicar la comunicación en la página web www.coljuegos.gov.co 
y en un lugar visible de la entidad por el término de cinco (5) días, esto es, desde el 24 de junio de 2014 
hasta el 01 de julio de 2014, como se observa en los folios del 18 al 20 del expediente administrativo 
No. 20145000610500077E. 
 
Posteriormente, se dictó Auto de formulación de cargos No. 0248 del 11 de junio de 2014, en contra de  
la señora SIRLY CATERINE CONSUEGRA RUÍZ, citándola para notificación personal bajo oficio 
radicado No. 20145000212651 del 13 de junio de 2014, comunicación que fue devuelta como consta 
en la guía de envío No. RN196592027CO, y al no haber otra dirección para el envío, se procedió a 
publicar la citación en la página web www.coljuegos.gov.co y en un lugar visible de la entidad por el 
término de cinco (5) días, para que la investigada compareciera a notificarse personalmente del acto 
administrativo de formulación de cargos, como se observa a folios 21 a 38 del expediente administrativo 
No. 20145000610500077E. 
 
Sin embargo la señora CONSUEGRA RUÍZ no se presentó, razón por la cual se procedió a realizar la 

notificación por aviso publicado en la página web www.coljuegos.gov.co y en un lugar visible de la 
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entidad por el término de cinco (5) días, esto es, desde el día 19 de agosto de 2014 hasta el día 25 de 

agosto de 2014, la notificación por publicación se surtió el día 26 de agosto de 2014, quedando 

debidamente notificado el auto 0248 del 11 de junio de 2014, el día 16 de septiembre de 2014. 

Correspondía luego correr traslado para alegatos de conclusión, lo que se hizo mediante Auto GCOI 

0543 del 02 de diciembre de 2014, por un término de diez (10) días, de conformidad con el inciso 

segundo del artículo 48 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

Ley 1437 de 2011.  

Por tal motivo, se procedió a comunicarle a la señora SIRLY CATERINE CONSUEGRA RUÍZ el auto 
0543 del 02 de diciembre de 2014, a través del radicado No. 20144310093331 de fecha 17 de diciembre 
de 2014, a la dirección del establecimiento de comercio objeto de la diligencia de acción de control, la 
cual fue devuelta, por lo que se publicó la comunicación en la página web www.coljuegos.gov.co y en 
un lugar visible de la entidad por el término de cinco (5) días, fijado el día 28 de enero de 2015 y 
desfijado 03 de febrero de 2015. Por lo que dicha comunicación se entiende surtida al finalizar el día 
siguiente al retiro del aviso, esto es el 04 de febrero de 2015, como se observa en los folios 39 al 46 
del expediente administrativo sancionatorio No. 20145000610500077E. 
 
Una vez vencido el término establecido en el artículo 48 Ley 1437 de 2011, la señora SIRLY CATERINE 
CONSUEGRA RUÍZ, no presentó escrito de alegatos de conclusión, así como tampoco solicitó, aportó 
o controvirtió las pruebas objeto de la investigación administrativa sancionatoria. 
 
Una vez agotadas las etapas procesales propias del procedimiento administrativo sancionatorio, la 
Gerencia Control a las Operaciones Ilegales proyectó la Resolución Sancionatoria No. 3923 del 23 de 
junio de 2015, declarando responsable a la señora SIRLY CATERINE CONSUEGRA RUÍZ, por la 
operación ilegal de juegos de suerte y azar en la modalidad de localizados. 
 
La Resolución Sancionatoria No. 3923 del 23 de junio de 2015, fue notificada por aviso de publicación 
a la señora SIRLY CATERINE CONSUEGRA RUÍZ, en virtud del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, 
publicándose en la página web www.coljuegos.gov.co  y en un lugar visible de la Entidad, por el término 

de cinco (5) días hábiles, fijado el 30 de julio de 2015 y desfijado el 05 de agosto de 2015, razón por la 
que la notificación se surtió al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, es decir, el 06 de agosto de 
2015, como se evidencia en la constancia de notificación publicación aviso por página web de la misma 

fecha, emitida por LAURA FERNANDA PARRA PINZÓN – NOTIFICADOR, que reposan en los folios 
47 al 72 del expediente administrativo sancionatorio No. 20145000610500077E. 
 
Es importante señalar que, una vez quedó debidamente ejecutoriada el acto administrativo 
sancionatorio, es deber de la administración presumir su legalidad, como lo indica el artículo 88 de la 
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Ley 1437 del 2011, toda vez que, la investigada no interpuso recurso alguno, por lo tanto, los actos se 
presumen legales mientras no hayan sido anulados o suspendidos por la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
Al 23.- Es parcialmente cierto, en las citaciones hechas a la señora CONSUEGRA RUIZ para que se 

hiciera presente a notificarse personalmente de los autos por medio de los cuales se dio inicio a la 
actuación administrativa sancionatorio y se formularon cargos en su contra, no se hizo alusión a multas 
ni sanciones, por cuanto se trataba de actos administrativos de trámite, expedidos en el transcurso de 
la investigación administrativa sancionatoria y, por tanto, hasta ese momento procesal no había sido 
proferida ninguna decisión en ese sentido.  
 
Posteriormente, cuando fue proferida la Resolución No. 3923 del 23 de junio de 2015, se dirigió citación 
No. 20154310202091 de 30 de junio de 2015, para notificación personal a la señora SIRLY CATERINE 
CONSUEGRA RUIZ a la calle 19 carrera 3D esquina de la ciudad de Barranquilla, mediante guía de 
correo RN389835850CO de la empresa de mensajería Servicios Postales Nacionales 472. Citación en 
la que efectivamente se indicó lo siguiente:  
 

“En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 68 de la Ley 1437 de 2011, le solicitamos presentarse 
personalmente o a través de apoderado, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al recibo de 
la presente comunicación, en la carrera 11 No. 93 A – 85 de la ciudad de Bogotá D.C., para 
notificarse personalmente de la Resolución 3923 de junio de 2015, por la cual se impone sanción 
por la Operación Ilegal de Juegos de Suerte y Azar.”  

 
Al 24.- No es cierto, en ninguna de los actos administrativos expedidos por Coljuegos se le ha 
mencionado a la demandante como propietaria del establecimiento de comercio “Recreaciones El Rey”, 
como se observa en la Resolución No. 3923 del 23 de junio de 2015, la sanción fue aplicada de 
conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 643 de 2001, modificado por el artículo 20 
de la Ley 1393 de 2010 que señala: “a) Cuando detecten personas operando juegos de suerte y azar 
sin ser concesionarios o autorizados o siendo concesionarios o autorizados que operen elementos de 
juego no autorizados”, resaltando que la conducta reprochable endilgada, no solo le es atribuible a 

quien resulte propietario de los elementos de juego encontrados en el establecimiento de comercio 
objeto de la diligencia de acción de control; sino también, a quien se le demuestre su responsabilidad 
o no desvirtúe las pruebas obrantes en el expediente, pues, si bien la carga probatoria en el derecho 
sancionador la tiene el Estado, ésta se modula al partir de la presunción de culpabilidad que debió 
haber desvirtuado la señora SIRLY CATERINE CONSUEGRA RUÍZ; sin embargo, esta guardó silencio, 
incluso en toda la actuación, razón por la cual se consideró que la investigada no desvirtuó el reproche 
formulado y por ende se procedió a sancionar. 
 
Al 25.- No me consta, que se pruebe. 
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Al 26.- Es cierto. Así consta en la prueba aportada por la demandante. 
  
Al 27.- Es cierto, Así consta en la prueba aportada por la demandante y en el expediente de cobro 
coactivo No. 20165300140100012E, que se anexa con el presente escrito.  
 
Al 28.- No me consta, que se pruebe. 
  
Al 29.- No me consta, es un hecho que pertenece a la esfera privada y personalísima de la 

demandante, quien no aportó las pruebas necesarias para comprobar tal circunstancia.  
 
Al 30.- No me consta, es un hecho que pertenece a la esfera privada y personalísima de la 

demandante, quien no aportó las pruebas necesarias para comprobar tal circunstancia.  
 
Al 31.- No me consta, es un hecho que pertenece a la esfera privada y personalísima de la 

demandante, quien no aportó las pruebas necesarias para comprobar tal circunstancia.  
 
Al 32.-  No es cierto. La prueba allegada por la parte demandante no evidencia el presunto daño 

imputable a la administración, como tampoco el nexo causal entre la actuación de Coljuegos y las 
anotaciones hechas en parte de la historia clínica de la señora Consuegra, allegada con el escrito de 
demanda.  

 
En relación con los artículos 90 de la Constitución Política de Colombia y 140 de la Ley 1437 de 2011, 
la jurisprudencia ha precisado que para efectos de atribuir este tipo de responsabilidad al Estado es 
preciso que se encuentre demostrada la ocurrencia de un hecho, la producción de un daño antijurídico 
e indemnizable y, la relación de causalidad entre el hecho y el daño, éste último elemento como base 
de la imputación de la ocurrencia del hecho dañoso a la acción o la omisión de la autoridad pública.  
 
Al respecto ha precisado la jurisprudencia del H. Consejo de Estado:  
 

“A partir de la expedición de la Constitución de 1991, la responsabilidad del Estado se define de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 90 en virtud del cual, el Estado será patrimonialmente responsable por los daños 
antijurídicos causados por la acción u omisión imputable a sus agentes. En efecto, dos son los postulados 
que fundamentan dicha responsabilidad: i) El daño antijurídico, y ii) la imputación del mismo a la 
administración, “sin que sea posible predicar la existencia y necesidad y/o valoración y análisis de 
otro tipo de componentes a efectos de configurar la responsabilidad”1. Al respecto, la Corte 
Constitucional ha dicho que “la fuente de la responsabilidad patrimonial del Estado es un daño que 
debe ser antijurídico, no porque la conducta del autor sea contraria al derecho, sino porque el sujeto 
que lo sufre no tiene el deber jurídico de soportar el perjuicio, razón por la cual se reputa 
indemnizable”2. 
 

                                       
1
 CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia del 30 de agosto de 2007. Expediente No. 15932.  C.P. Enrique 

Gil Botero. 
2 CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia C-333 de 1996. 
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Sobre la noción de daño antijurídico, esta Sección ha definido que “consistirá siempre en la lesión 
patrimonial o extra-patrimonial que la víctima no está en el deber jurídico de soportar”3. En este sentido, 
el daño ocasionado a un bien jurídicamente tutelado, impone el deber de indemnizar el consecuente detrimento 
con el objetivo de garantizar el principio de igualdad ante las cargas públicas.  
 
En lo relativo a la imputación, se entiende que se trata de la “atribución de la respectiva lesión”4; en 
consecuencia, “la denominada imputación jurídica (imputatio iure o subjetiva) supone el establecer el 
fundamento o razón de la obligación de reparar o indemnizar determinado perjuicio derivado de la 
materialización de un daño antijurídico, y allí es donde intervienen los títulos de imputación que corresponden 
a los diferentes sistemas de responsabilidad que tienen cabida tal como lo ha dicho la jurisprudencia en el 
artículo 90 de la Constitución Política”5. –Se subraya y resalta por fuera del texto original-. 
 

En efecto, el H. Consejo de Estado ha fijado los criterios para la evaluación del régimen de falla del 
servicio en los siguientes términos: 
 

(...) Esta responsabilidad, incluso bajo la óptica del artículo 90 de la C.P., sólo puede surgir cuando se 
evidencia la existencia de una falla del servicio, teniendo en cuenta que tal concepción es relativa. Su régimen 
fue precisado por la Sala en sentencia del 5 de agosto de 1.994 (exp. 8487, actor VICTOR JULIO PARDO, 
ponente, Carlos Betancur Jaramillo), en la cual se señaló: 
 
"1.- En casos como el presente, en los cuales se imputa responsabilidad a la administración por el 
incumplimiento o el cumplimiento defectuoso de sus obligaciones, la determinación de si el daño causado al 
particular tiene el carácter de daño antijurídico, depende de acreditar que la conducta de la autoridad fue 
inadecuada. Si el daño que se imputa a ésta se deriva del incumplimiento de un deber que legalmente le 
corresponde, o de su cumplimiento inadecuado, la antijuridicidad del daño surgirá entonces aquí de dicha 
conducta inadecuada, o lo que es lo mismo, de una FALLA EN EL SERVICIO. (...) 
 
“2.- Para determinar si aquí se presentó o no dicha falla del servicio, debe entonces previamente establecerse 
cuál es el alcance de la obligación legal incumplida o cumplida inadecuadamente por la administración. Debe 
precisarse en qué forma debió haber cumplido el Estado con su obligación; qué era lo que a ella podía 
exigírsele; y, sólo si en las circunstancias concretas del caso que se estudia se establece que no obró 
adecuadamente, esto es, que no lo hizo como una administración diligente, su omisión podrá considerarse 
como causa del daño cuya reparación se pretende.  
 
“La falla de la administración, para que pueda considerarse entonces verdaderamente como causa del 
perjuicio y comprometa su responsabilidad, no puede ser entonces cualquier tipo de falta. Ella debe ser de tal 
entidad que, teniendo en cuenta las concretas circunstancias en que debía prestarse el servicio, la conducta 
de la administración pueda considerarse como "anormalmente deficiente6.  

 

                                       
3 CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia del 13 de agosto de 2008.  Expediente No. 

17042. C.P. Enrique Gil Botero. 
4 Ibídem, Sentencia 15932 del 30 de agosto de 2007. 
5 CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia de julio 12 de 1993. Expediente No. 7622. C.P. 

CARLOS BETANCUR JARAMILLO. En el mismo sentido se puede consultar la sentencia de fecha 9 de mayo de 2011, radicado 18001-23-

31-000-1996-09831-01(19388), con ponencia de la Consejera Dra. OLGA MELIDA VALLE DE LA OZ. 
6 Sección Tercera, sentencia de septiembre 11 de 1997, expediente: 11764. Posición reiterada en sentencias de 25 de abril de 2012, 

expediente: 22572 y 12 de agosto de 2013, expediente: 27475. 
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Así las cosas, es claro que, para derivar la responsabilidad patrimonial extracontractual del Estado por 
deficiencias u omisiones, es indispensable demostrar, además del daño, la falla en el servicio 
consistente en el desconocimiento de los deberes de la administración o de sus agentes. 
 
Al 33.- Es cierto, al revisar las piezas de la historia clínica aportada por la demandante con el escrito 

de la demanda, se observa que el día el día 4 de mayo de 2017, la señora SIRLY CATERINE 
CONSUEGRA RUIZ asistió por el servicio de urgencias a la IPS Universitaria Camino Simón Bolívar, 
refiriendo dolor de cabeza y baja de presión; sin embargo, al momento de la revisión por parte de la 
enfermera Yolima del Carmen Álvarez Romero, se consignó la siguiente impresión diagnóstica en el 
INFORME TRIAJE: “CEFALEA TENSIONAL. PACIENTE EN BUENAS CONDICIONES GENERALES, 
CON SIGNOS VITALES ESTABLES, SE LE DAN RECOMENDACIONES Y SIGNOS DE ALARMA. SE 
ORDENA CITA PRIORITARIA”  
 
Al 34.- Es cierto, según se reporta en el documento de historia clínica de “Tu Salud Plus IPS”, allegado 

con el escrito de la demanda, el día 5 de mayo de 2016, fue atendida por el servicio de urgencias la 
señora SIRLY CATERINE CONSUEGRA RUIZ, quien “REFIERE CEFALEA INTENSA OCCIPITAL 
TIPO PESO + VERTIGO DE 24 hrs DE EVOLUCIÓN ACOMPAÑADO DE VÓMITO Y DIARREA. 
COMENTA ADEMÁS CÓLICO ABDOMINAL INTERMITENTE MOTIVO POR EL CUAL CONSULTA.” 
 
Al 35.- Es cierto, mediante oficio No. 99992500051021, Coljuegos dirigió citación para notificación 

personal de la Resolución No. 20185300003604 de 09 de febrero de 2018, al apoderado de la señora 
CONSUEGRA RUIZ, Dr. Rafael Bautista Barraza Rivera, en virtud de poder a él otorgado por la san-
cionada. En dicho acto administrativo se decidió la solicitud de revocación directa dentro proceso de 
cobro 20165300140100012E seguido contra SIRLY CATERINE CONSUEGRA RUIZ. 
 
Al 36.- Es cierto, en el artículo quinto de la Resolución No. 20185300003604 de 09 de febrero de 2018, 

se advirtió que contra la misma no procedía recurso alguno. 
 
Al 37.- Es cierto, en cumplimiento del artículo 565 del Estatuto Tributario, mediante oficio No. 

20162500207201 de 3 de mayo de 2016, Coljuegos remitió citación  a la señora CONSUEGRA RUIZ,  
para notificarse personalmente del contenido del auto 20165300008275 de 29 de abril de 2016, por el 
cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de cobro coactivo No. 20165300140100012E. 

Oficio dirigido con guía 2523281 de la Empresa ADS. 
 
Al 38.- No es cierto, como se indicó en el numeral anterior, el Auto 20165300008275 de 29 de abril de 

2016, se notificó de acuerdo a lo normado en el artículo 565 del Estatuto Tributario, tal como indicó en 
la Constancia de notificación 20162500323771 de 8 de julio de 2016, en la que se expuso: 
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“Una vez confirmada por la Empresa de Correo ADS el recibido Físico del radicado 
20162500255401 mediante el cual se realizó la NOTIFICACIÓN POR CORREO a la señora 
SIRLY CATERINE CONSUEGRA RUIZ, con la guía de entrega 2540771, en la dirección Carrera 
3E No. 19 – 47, Barrio Simón Bolívar de la ciudad de Barranquilla (Atlántico), que reposa en el 
expediente, mediante el cual se adjuntó copia del Acto Administrativo de la referencia, radicado 
recibido en la dirección mencionada el pasado   04 de junio de 2016. 
 
Por lo anterior en virtud del artículo 565 del Estatuto Tributario, la notificación se entiende surtida 
el día siguiente de la entrega del Acto Administrativo, esto es el 07 de junio de 2016.” 

 
Al 39.- Es cierto, mediante escrito radicado bajo el No. 20174300255422 de 31 de agosto de 2017, la 
demandante solicitó la revocatoria directa de los actos administrativos mediante los cuales Coljuegos 
le impuso sanción y multa.  
 
Al 40.- Es cierto, mediante Resolución 20185300003604 de 9 de febrero de 2018, la Gerencia de 

Cobro de la Vicepresidencia de Operaciones resolvió la solicitud de revocatoria elevada por la hoy 
demandante SIRLY CATERINE CONSUEGRA RUIZ.  
  
Al 41.- Es cierto, como se informó en el hecho 36, en el artículo quinto de la Resolución No. 

20185300003604 de 09 de febrero de 2018, se advirtió que contra la misma no procedía recurso alguno. 
 
Al 42.- No es cierto, a la demandante SIRLY CATERINE CONSUEGRA RUIZ, se le notificaron todas 

y cada una de las decisiones expedidas por Coljuegos, tanto es así que incluso otorgó poder a un 
abogado para que representara sus intereses, quien a través de escrito con radicado 20164300152762 
de 20 de mayo de 2016, presentó “recurso contra auto que libró mandamiento de pago”, desatada como 
excepción de mérito a través de auto 20165300017834 de 27 de julio de 2016, declarándose no 
probada y ordenando seguir adelante con la ejecución. Decisión contra la que procede recurso de 
reposición, al tenor del artículo 834 del Estatuto Tributario y contra la que la demandada guardó silencio. 
 
Asimismo, mediante radicado 20174300255422 de 31 de agosto de 2017, la demandante solicitó la 
revocatoria directa de los actos administrativos mediante los cuales Coljuegos le impuso sanción y 
multa, decisión que fue resuelta a través de Resolución 20185300003604 de 9 de febrero de 2018.  
 
Al 43.- Es cierto. No obstante este es un requisito que obedece a un presupuesto para poder acudir a 
la Jurisdicción Contenciosa Administrativa a través del medio de control correspondiente según las 
previsiones establecidas por el artículo 161 del CPACA. 

 
Al 44.- Es cierto.  
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Al 45.-  Es cierto. 
 

II.- EXCEPCIONES PREVIAS.- 

 
2.1.- INDEBIDA ESCOGENCIA DEL MEDIO DE CONTROL Y, COMO CONSECUENCIA, DE LA 
CADUCIDAD DEL MISMO.-  
 
Si bien en el escrito de demanda señala el apoderado de la señora SIRLY CATERINE CONSUEGRA 
RUIZ que, el medio de control a presentar ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo es el de 
reparación directa, bajo el argumento de que el hecho generador del daño es la operación 
administrativa que culminó con el proceso de cobro coactivo No. 20165300140100012E seguido en 
contra de la demandante, lo cierto es que, de la lectura de los hechos y de las pretensiones de la 
solicitud, resulta evidente que el presunto daño, se deriva de un acto administrativo de forma directa, 
esto es la Resolución No. 3923 de fecha 23 de junio de 2015, por medio de la cual se impone sanción 
por la operación ilegal de juegos de suerte y azar en contra de la demandante, en atención a que fue 
con ocasión de la firmeza del mismo que se inició el proceso de cobro coactivo citado en precedencia. 
 
Al respecto, se tiene que en materia contenciosa administrativa, la fuente del daño será la que 
determine el medio de control que procede para ventilar las pretensiones del demandaste ante la 
jurisdicción, así como el término en el cual se puede ejercer.  
 
Así las cosas, cuando la fuente del daño proviene de un acto administrativo particular y concreto, el 
medio de control a impetrar será el de nulidad y restablecimiento del derecho previsto en el artículo 138 
del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo, en los siguiente 
términos:  
 

“ARTÍCULO 138. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. Toda persona que se crea 
lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá pedir que se declare la 
nulidad del acto administrativo particular, expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también 
podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales establecidas 
en el inciso segundo del artículo anterior. 
 
Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y pedirse el restablecimiento 
del derecho directamente violado por este al particular demandante o la reparación del daño causado 
a dicho particular por el mismo, siempre y cuando la demanda se presente en tiempo, esto es, dentro 
de los cuatro (4) meses siguientes a su publicación. Si existe un acto intermedio, de ejecución o 
cumplimiento del acto general, el término anterior se contará a partir de la notificación de aquel.” 
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Ahora, si lo que se pretende alegar es la reparación de un daño causado por la administración cuando 
la fuente sea “un hecho, una omisión, una operación administrativa o la ocupación temporal o perma-
nente de inmueble por causa de trabajos públicos o por cualquiera otra causa imputable a una entidad 
pública o a un particular que haya obrado siguiendo una expresa instrucción de la misma”, el medio de 
control procedente será el de reparación directa contenido en el artículo 140 de norma en cita.  
 
Así las cosas, se concluye que aunque en los dos tipos de acciones se pueden ventilar pretensiones 
resarcitorias, los presupuestos de una y otra como fuente de origen del daño varían, conforme se trate 
de un acto administrativo o de un típico hecho de la administración, siendo la fuente del daño la que 
establece el tipo de medio de control a impetrar. 
 
Al respecto, el H. Consejo de Estado ha indicado lo siguiente: 
 

“Sobre el particular es de anotar que la reparación directa es una acción de naturaleza subjetiva, 
individual, temporal y desistible, orientada a indemnizar integralmente el perjuicio ocasionado a 
las personas en razón de un hecho, una omisión, una operación administrativa o la ocupación 
temporal o permanente de un inmueble con la ejecución de un trabajo público o por cualquier 
otra causa imputable al Estado. 
 
De igual manera, la nulidad y restablecimiento del derecho es una acción de naturaleza subjetiva, 
individual, temporal y desistible, sólo que a través de ésta la persona que se crea lesionada en 
un derecho amparado en una norma jurídica, como efecto de la vigencia de un acto administrativo 
viciado de nulidad, puede solicitar que se declare la nulidad del mismo, y como consecuencia se 
le restablezca su derecho o se repare el daño. 
 
Es decir que estas dos acciones comparten la pretensión indemnizatoria, pues con ellas se busca 
el resarcimiento de los perjuicios inferidos por el Estado, pero lo que las diferencias principal-
mente es la causa del daño, como quiera que la reparación directa procede cuando el origen del 
mismo es un hecho, una omisión, una operación administrativa o la ocupación temporal o per-
manente de un inmueble con la ejecución de un trabajo público mientras que la acción de nulidad 
y restablecimiento del derecho deviene cuando el daño es causado por un acto administrativo 
viciado de nulidad.7 

 
Para el caso bajo estudio, se observa que lo pretendido por la parte actora, es el resarcimiento del daño 
producto de una operación administrativa, que sería supuestamente imputable a la administración, por 

                                       
7

 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Subsección C. Sentencia de fecha 25 de mayo de 2011, con ponencia del Consejero Dr. Jaime Orlando Santofimio 

Gamboa, proferida dentro del expediente radicado bajo el No. 68001-23-31-000-2010-00231-01 (39794). 
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los perjuicios causados a la demandante, derivados de las órdenes de embargo proferidas por 
COLJUEGOS en el curso del proceso de cobro coactivo adelantado en su contra, razón por la cual 
resulta pertinente verificar la definición de operación administrativa, en aras de establecer si la actua-
ción adelantada por la entidad, se enmarca dentro de este concepto:  
 
El profesor Libardo Rodríguez, respecto al tema, ha manifestado lo siguiente:   
 

“Son aquellos fenómenos jurídicos que consisten en la reunión de una decisión de la administra-
ción junto con su ejecución práctica, en tal forma que constituyen en conjunto una sola actuación 
de la administración. Por ejemplo, la administración decide clausurar un restaurante y efectiva-
mente no solo toma la decisión sino que física y materialmente lo hace desalojar y clausura sus 
puertas. Otro ejemplo: la administración toma la decisión de disolver una manifestación y efecti-
vamente la disuelve, aún por la fuerza. 
 
Es decir, para que se presente la figura de la operación administrativa se requiere la existencia 
de una decisión de la administración, esto es, de un acto, el cual puede ser expreso o tácito. 
Algunos autores consideran que la operación está constituida exclusivamente por hechos mate-
riales; pero si así fuera, estaríamos ante un hecho administrativo y no ante una operación. Lo 
que sucede es que aparentemente puede no existir un acto, pero ello no quiere decir que no 
exista tácitamente ese acto y no se esté manifestando la voluntad de la administración.8 
 

Así las cosas, al verificar el caso en concreto, se advierte que la parte demandante señala como fuente 
del daño que supuestamente le fue irrogado, el acto administrativo por medio del cual se culminó la 
actuación administrativa sancionatoria, que dio origen al proceso de cobro coactivo iniciado por 
COLJUEGOS, esto es la Resolución No. 3923 de fecha 23 de junio de 2015, por medio de la cual se 
impone sanción por la operación ilegal de juegos de suerte y azar en contra de la convocante, en 
atención a que fue con ocasión de la firmeza del mismo que se inició el proceso de cobro coactivo 
citado en precedencia. 
 
Aunado a lo anterior, se evidencia que los argumentos de la convocante se contraen a atacar la legali-
dad del acto sancionatorio, toda vez que deriva la ocurrencia del daño, de los presuntos defectos pro-
cedimentales en los que incurrió la entidad al emitir la Resolución sanción, manifestando que: (i) la 
señora CONSUEGRA RUIZ no es propietaria del establecimiento donde se encontraron operando once 
(11) máquinas electrónicas sin contar con el permiso para ello, ni mucho menos de las referidas má-
quinas de juego de suerte y azar, (ii) que la suscripción del Acta de Hechos y Retiro de Bienes por parte 
de la convocante, se realizó en calidad de testigo, toda vez que la administradora del local se negó a 

                                       
8

 Rodríguez Libardo. Derecho Administrativo General y colombiano. Decimoséptima Edición. Editorial Temis. Bogotá, 2011. Pág. 273. 
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firmar, y (iii) que a la señora SIRLY CATERINE, en ningún momento se le notificó la actuación admi-
nistrativa sancionatoria iniciada en su contra, razón por la cual no tuvo conocimiento de la existencia 
de la sanción impuesta por COLJUEGOS. 
 
En consecuencia, debe precisarse que el H. Consejo de Estado, respecto de la acción procedente 
cuando la fuente del daño proviene de un acto administrativo, ha expresado: 
 

“La acción de reparación directa es la idónea para obtener la indemnización de los perjuicios causa-
dos con una operación administrativa, conforme lo establecía, desde la fecha de presentación de la 
demanda, el artículo 86 del Código Contencioso Administrativo, por cuya virtud: “La persona intere-
sada podrá demandar directamente la reparación del daño cuando la causa de la petición sea un 
hecho, una omisión, una operación administrativa o la ocupación temporal o permanente de inmueble 
por causa de trabajos públicos”, pero siempre que esa operación administrativa sea directamente 
la fuente del daño por el cual se reclama indemnización, no así cuando el daño tiene su génesis 
en el acto administrativo cuyo contenido se ejecuta a través de dicha operación, evento en el 
cual la acción procedente será la acción de nulidad y restablecimiento del derecho. 
 
De lo anterior se concluye que el demandante escogió indebidamente la acción, porque la 
idónea para reclamar la indemnización, por los daños que le causó la imputación que se le 
hizo de tener vínculos con el narcotráfico, era la de nulidad y restablecimiento del derecho 
contra el acto en el que se dispuso su retiro del servicio, acción en la cual le correspondía 
alegar y probar la falsa motivación, implícita o explícita del acto. Pero, no procedía la acción 
de reparación directa contra el oficio en la cual se dio instrucciones para prohibir el ingreso 
del oficial en retiro a las instalaciones militares, porque ese oficio sólo fue la ejecución del 
acto - operación administrativa-, en tanto en el mismo no se hizo otra cosa diferente a ejecutar 
lo decidido en aquél. 
 
En síntesis, como en el caso bajo estudio no podía reclamarse lo pedido a través de la acción de 
reparación directa, sino a través de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, se confirmará 
la decisión que declaró la ineptitud de la demanda por indebida escogencia de la acción, pero por las 
razones antes señaladas.9”- Se subraya y resalta por fuera del texto original- 

 
Posición reiterada por la Alta Corporación en sentencia de fecha 12 de mayo de 2016, con ponencia 
de la Consejera Dra. Marta Nubia Velásquez Rico, proferida dentro del expediente No. 15001-23-31-
000-1998-01107-01, en los siguientes términos:  
 

                                       
9

 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Consejera Ponente. Dra. Ruth Stella Correa Palacio, sentencia de fecha 14 de abril de 2010, dentro del expediente 

radicado bajo el No. 25000-23-26-00-1992-08151-01 (17311). 
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“Esta Sala ha sido reiterativa en que "la fuente del daño determina la acción procedente para analizar 
los supuestos que fundan la controversia y ésta, a su vez, determina la técnica apropiada para la 
formulación de las pretensiones de la demanda y la oportunidad en el tiempo para hacerlas valer por 
la vía jurisdiccional". Así mismo se ha considerado que cuando el daño proviene directamente de un 
acto administrativo este deberá demandarse mediante la acción de simple nulidad o de nulidad y 
restablecimiento del derecho de conformidad con el artículo 85 del C.C.A., empero, si la fuente del 
daño es un hecho, una omisión, una operación administrativa o la ocupación temporal o permanente 
de un inmueble por causa de trabajos públicos o por cualquier otra causa, la acción idónea será la de 
reparación directa. 
 
Es por lo anterior, que esta Subsección ha señalado que el criterio útil para determinar "la 
acción procedente para reparar daños generados por la Administración es el origen de los 
mismos", de tal manera que si la causa del daño solo puede remediarse dejando sin efectos 
un acto administrativo, el mismo debe demandarse ante esta jurisdicción a fin de someterlo al 
control de legalidad respectivo, por el contrario, si lo que se reprocha a la Administración no 
proviene ni prescinde de un acto administrativo, se tratará de un hecho, acción u operación 
administrativa o, si la acción se deriva de aquel pero no se cuestiona su legalidad sino sus 
efectos, la responsabilidad se configurará mediante el ejercicio de la acción de reparación 
directa por el acto administrativo legal.- Se subraya y resalta por fuera del texto original- 

 
Aunado a lo anterior, debe tenerse en cuenta que, conforme lo ha expresado el Alto Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, la procedencia de la acción de reparación directa, a pesar de estar de por 
medio actos administrativos que presuntamente generan el daño, es excepcional en los siguientes 
casos:  
 

“(…) Se enfatiza por parte de la Sala que existen eventos excepcionales en los cuales esta 
Corporación ha aceptado la posibilidad de formular la demanda de reparación directa a pesar de estar 
de por medio actos administrativos generadores de daño, dichas excepciones son las siguientes: i) 
cuando se pretende la reparación de los daños causados por un acto administrativo frente al cual no 
se pide nulidad, por operar el del daño especial, ii) cuando la fuente del daño proviene de la ejecución 
de un acto administrativo general que haya sido objeto de revocatoria directa o de anulación por parte 
de la jurisdicción de lo contencioso administrativo , siempre y cuando no se haya consolidado la 
situación jurídica, y iii) cuando el daño proviene de la ejecución irregular de u acto administrativo”10. 

 
Así las cosas, resulta evidente que el medio de control que debe presentar la demandante ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, es el de nulidad y restablecimiento del derecho, en 
atención a que los argumentos y fundamentos de su defensa, cuestionan directamente la legalidad y 

                                       
10

 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Auto de fecha 3 de marzo de 2017, con ponencia del Consejero Ramiro Pazos Guerrero, dentro del expediente 

radicado bajo el No. 2015-654. 
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motivación del acto administrativo sancionatorio (Resolución No. 3923 de fecha 23 de junio de 2015), 
y de esta decisión deriva la presunta causación de los perjuicios que solicita le sean resarcidos.  
 
Así mismo se advierte, que la situación planteada no se enmarca en ninguno de los casos 
excepcionales previstos por la Alta Corporación para la procedencia del medio de control de reparación 
directa en casos como el que hoy nos ocupa, toda vez que los argumentos principales del escrito de 
demanda, cuestionan la legalidad de la Resolución por medio de la cual se impuso sanción a la señora 
CONSUEGRA RUIZ por la operación ilegal de juegos de suerte y azar.   
 
Ahora y teniendo en cuenta que el medio de control que debe presentar la señora SIRLY CATERINE 
CONSUEGRA RUIZ es el de nulidad y restablecimiento del derecho, se advierte que el mismo a la 
fecha de presentación de la solicitud de conciliación, se encuentra caducado, veamos:  
 
La caducidad es el fenómeno que se presenta, cuando transcurrido el tiempo que la ley fija para el 
ejercicio de un derecho, éste no se ejercita por parte de su titular generando como consecuencia que 
se extinga, quedando el interesado impedido jurídicamente para reclamarlo por carecer de acción. Al 
respecto ha precisado el Consejo de Estado: 
 

“…La caducidad ha sido entendida como el fenómeno jurídico procesal a través del cual “[…] el 
legislador, en uso de su potestad de configuración normativa, limita en el tiempo el derecho que 
tiene toda persona de acceder a la jurisdicción con el fin de obtener pronta y cumplida justicia. 
Su fundamento se haya en la necesidad  por parte del conglomerado social de obtener seguridad  
jurídica, para evitar la paralización del tráfico jurídico.  
 
[…] Por su parte, la providencia ya mencionada expresó, en cuanto al establecimiento de un término 
para la interposición de este tipo de acciones, que “[…] La justificación de la aplicación de la figura de 
la caducidad en las acciones contencioso administrativas, tiene como fundamento evitar la 
incertidumbre que podría generarse ya sea por la eventual anulación de un acto administrativo, 
o el deber que podría recaer sobre el Estado de reparar el patrimonio del particular afectado 
por una acción u omisión suya. Así, en esta materia, se han establecido plazos breves y perentorios 
para el ejercicio de estas acciones, transcurridos los cuales el derecho del particular no podrá  
reclamarse en consideración del interés general.”.  
 
En suma la caducidad  comporta el término dentro del cual es posible ejercer el derecho de 
acción se constituye en un instrumento que salvaguarda la seguridad jurídica y la estabilidad 
de las relaciones entre individuos, y entre estos y el Estado. El derecho al acceso a la 
administración de justicia, garantizado con el establecimiento de diversos procesos y jurisdicciones, 
conlleva el deber de un ejercicio oportuno, razón por la cual, se han establecido legalmente términos 
de caducidad para racionalizar el ejercicio del derecho de acción, so pena de que las situaciones 
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adquieran firmeza y no puedan ser ventiladas en vía judicial..”11. –Se resalta por fuera del texto 
original-. 

 

Por su parte, el artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, establece los cómputos de caducidad para el medio de control de reparación directa de 
la siguiente manera: 
 

“Artículo  164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser presentada: 
 
(…) 2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 
 
(…) d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse 
dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, 
notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el caso, salvo las excepciones 
establecidas en  otras disposiciones legales. (…)”.  

 
Por su parte, el artículo 3° del Decreto 1716 de 2009, con relación a la presentación de la solicitud de 
conciliación establece: 
 

“La presentación de la solicitud de conciliación extrajudicial ante los Agentes del Ministerio Público 
suspende el término de prescripción o de caducidad, según el caso, hasta: a) que se logre el acuerdo 
conciliatorio, b) se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2 de la Ley 640 de 2001, c) se 
venza el término de tres (3) meses contados a partir de la presentación de la solicitud, lo que ocurra 
primero”-Sic para lo transcrito-. 
 

Ahora bien, respecto del modo de contabilización del término de caducidad, se tiene que el mismo, 
para los casos en que se demande en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento, el 
término de cuatro (4) meses comienza a contar a partir del día siguiente de la comunicación, 
notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el caso.  
 
Consecuentemente, de operar la suspensión de dicho término en virtud de la presentación de la 
solicitud de conciliación extrajudicial ante el Ministerio Público como requisito de procedibilidad, ésta 
suspensión fenece en los casos previstos en el artículo 3° del Decreto 1716 de 2009, el cual, vencida 
la suspensión, se reanuda el término por los días faltantes, los cuales deben contarse en días 
calendario, puesto que el término de caducidad se cuenta en todo caso bajo este sistema, tal como lo 
ha precisado en diversos pronunciamientos del Consejo de Estado12. 
 

                                       

11
  CONSEJO DE ESTADO. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Sentencia 26 de marzo de 2009. Expediente No. 08001-23-31-000-2003-02500-01(1134-07). 

Consejero Ponente. Dr. Gerardo Arenas Monsalve. 
12

  Al respecto, ver providencia de la Sección Tercera, de fecha 19 de julio de 2010, proferida dentro del radicado No. 25000-23-26-000-2009-0236-01, magistrado ponente Dr. MAURICIO 

FAJARDO GÓMEZ; y providencia del fecha 8 de febrero de 2012, proferida dentro del radicado No. 18001-23-31-000-2011-00082-01(41289), magistrado ponente Dr. CARLOS ALBERTO 
ZAMBRANO BARRERA. 



 

 
V9, 24-01-2020 

TRD: 1-100 
    

 

Página 19 de 44 
 
 
 

Cabe resaltar, que en dichos pronunciamientos se ha manifestado, que de coincidir el día del 
vencimiento del término con un día inhábil, se tiene como último día de contabilización el día hábil 
inmediatamente siguiente. 
 
Así las cosas, en el caso que nos ocupa, la señora CONSUEGRA RUIZ, debió presentar demanda de 
nulidad y restablecimiento del derecho en contra de la Resolución No. 3923 de fecha 23 de junio de 
2015, por medio de la cual se le impuso sanción por la operación ilegal de juegos de suerte y azar, 
decisión que de conformidad con la información que reposa en el expediente administrativo quedó 
debidamente ejecutoriada el día 25 de agosto de 2015. 
 
En consecuencia, el apoderado de la señora SIRLY CATERINE CONSUEGRA tenía como plazo 
máximo para presentar la solicitud de conciliación extrajudicial o la respectiva demanda ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, hasta el día 26 de diciembre del año 2015, fecha en la 
cual fenecía el término que la norma consagra para este medio de control.  
 
Pero además, aun en el evento en que se tuviera en cuenta el argumento señalado por el apoderado 
en el escrito de la demanda, esto es que la señora SIRLY CATERINE CONSUEGRA tan solo se enteró 
de la existencia de la sanción impuesta en su contra el día en que Data Crédito le informó que se 
encontraba embargada por unas deudas pendientes con el Estado, se advierte que la parte no precisa 
ni señala fecha alguna, respecto de la cual se pueda establecer el término de caducidad.  
 
No obstante lo anterior, de la revisión de las pruebas aportadas con el escrito de demanda y siguiendo 
el hilo del argumento expuesto por el apoderado de la demandante, se podría inferir que la posible 
fecha en que se enteró de la existencia del embargo en su contra, fue en el mes de mayo del año 2017, 
toda vez que en esa época solicitó ante Data Crédito certificación respecto del embargo de sus cuentas, 
fecha que coincide con la historia clínica aportada (5 de mayo de 2017), donde se evidencia que la 
señora SIRLY CATERINE consulta por cefalea aguda, que es presuntamente uno de los perjuicios 
(daño a la salud) derivados de la actuación adelantada por la entidad. 
 
Así las cosas, siendo garantistas y tomando como fecha para contar el término de caducidad el mes de 
mayo del año 2017, se evidencia que respecto del medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho, operó el fenómeno jurídico de la caducidad, toda vez que bajo este panorama, el plazo 

máximo con el que contaba la convocante para presentar solicitud de conciliación o demanda ante la 
jurisdicción feneció en el mes de julio del año 2017. 
 
Por lo expuesto, se evidencia que aun tomando diferentes fechas para establecer la caducidad del 
medio de control procedente en el caso como el que nos ocupa, respecto del mismo ya operó el 
fenómeno de la caducidad, lo que permite concluir que, el hecho de optar por presentar su demanda a 
través del medio de control de Reparación Directa, es a todas luces improcedente, de conformidad con 
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la jurisprudencia del H. Consejo de Estado, en tanto los argumentos expuestos en la solicitud de 
conciliación, atacan de manera directa la legalidad del acto administrativo sancionatorio y, derivan del 
mismo la configuración del presunto daño deprecado. 

III.- EN CUANTO A LAS PRETENSIONES.- 
 
Solicito a la señora Juez desestimar las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que Coljuegos 
no ha generado daño alguno a la señora SIRLY CATERINE CONSUEGRA RUIZ. No se encuentra 
prueba alguna en el expediente de la cual se pueda inferir la existencia de los presuntos padecimientos 
económicos y emocionales de la demandante, ni mucho menos que los mismos hayan sido a causa de 
la actividad de esta entidad.  
 
Las pretensiones de la parte actora carecen de fundamento jurídico, en tanto la demandante tuvo la 
oportunidad de ejercer todos sus derechos y garantías sustanciales durante la investigación y no lo 
hizo, quedando así debidamente ejecutoriada la sanción en su contra, respecto de la cual se presume 
su legalidad.  
 
Así las cosas, COLJUEGOS no es responsable administrativamente de los daños y perjuicios que 
reclama la demandante  
 

RAZONES JURÍDICAS POR LAS CUALES SE DEBEN NEGAR LAS PRETENSIONES DE LA 
DEMANDA. 

 
3.1.- MONOPOLIO RENTÍSTICO DE LOS JUEGOS DE SUERTE Y AZAR.-  
La Ley 643 de 2001, en concordancia con lo establecido en el artículo 336 de la Constitución Política, 
reguló lo relacionado a los juegos de suerte y azar y señaló que dichas actividades son monopolio 
rentístico del Estado, es decir, que la explotación, organización, administración, operación, control, 
fiscalización, regulación y vigilancia de todas las modalidades de juegos de suerte y azar son facultades 
exclusivas del Estado, por lo que la Ley y sus reglamentos definen las condiciones para que los 
particulares puedan operarlos, caso en el cual deberán cancelar los Derechos de Explotación y Gastos 
de Administración correspondientes. 
 
Al respecto, el artículo 336 de la Constitución Política, establece:  

 
“ARTICULO 336. Ningún monopolio podrá establecerse sino como arbitrio rentístico, con una finalidad de 
interés público o social y en virtud de la ley. 
La ley que establezca un monopolio no podrá aplicarse antes de que hayan sido plenamente indemnizados 
los individuos que en virtud de ella deban quedar privados del ejercicio de una actividad económica lícita. 
La organización, administración, control y explotación de los monopolios rentísticos estarán sometidos a un 
régimen propio, fijado por la ley de iniciativa gubernamental. 
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Las rentas obtenidas en el ejercicio de los monopolios de suerte y azar estarán destinadas exclusivamente a 
los servicios de salud. 
Las rentas obtenidas en el ejercicio del monopolio de licores, estarán destinadas preferentemente a los 
servicios de salud y educación. 
La evasión fiscal en materia de rentas provenientes de monopolios rentísticos será sancionada penalmente 
en los términos que establezca la ley. 
El Gobierno enajenará o liquidará las empresas monopolísticas del Estado y otorgará a terceros el desarrollo 
de su actividad cuando no cumplan los requisitos de eficiencia, en los términos que determine la ley. 
En cualquier caso, se respetarán los derechos adquiridos por los trabajadores.” 

 

Ahora bien, el artículo 1° de la Ley 643 de 2001, define el monopolio rentístico de juegos de suerte y 
azar en los siguientes términos: 
 

“ARTÍCULO 1°. Definición. El monopolio de que trata la presente ley se define como la facultad exclusiva del 
Estado para explotar, organizar, administrar, operar, controlar, fiscalizar, regular y vigilar todas las 
modalidades de juegos de suerte y azar, y para establecer las condiciones en las cuales los particulares 
pueden operarlos, facultad que siempre se debe ejercer como actividad que debe respetar el interés público y 
social y con fines de arbitrio rentístico a favor de los servicios de salud, incluidos sus costos prestacionales y 
la investigación.” 

 

Por su parte, el artículo 5° de la citada Ley, define los juegos de suerte y azar, así: 
 

“ARTÍCULO 5°. Definición de juegos de suerte y azar. Para los efectos de la presente ley, son de suerte y 
azar aquellos juegos en los cuales, según reglas predeterminadas por la ley y el reglamento, una persona, 
que actúa en calidad de jugador, realiza una apuesta o paga por el derecho a participar, a otra persona que 
actúa en calidad de operador, que le ofrece a cambio un premio, en dinero o en especie, el cual ganará si 
acierta, dados los resultados del juego, no siendo este previsible con certeza, por estar determinado por la 
suerte, el azar o la casualidad. 
Son de suerte y azar aquellos juegos en los cuales se participa sin pagar directamente por hacerlo, y que 
ofrecen como premio un bien o servicio, el cual obtendrá si se acierta o si se da la condición requerida para 
ganar. 
 
(…) PARÁGRAFO. El contrato de juego de suerte y azar entre el apostador y el operador del juego es de 
adhesión, de naturaleza aleatoria, debidamente reglamentado, cuyo objeto envuelve la expectativa de 
ganancia o pérdida, dependiendo de la ocurrencia o no de un hecho incierto.” 

 

De la norma transcrita, se puede establecer que la legalidad de la operación está determinada por la 
autorización otorgada por la autoridad competente a través de un contrato de concesión, mediante el 
cual se contribuye de manera eficaz a la financiación del servicio público de salud, conforme lo 
establece el literal a) del artículo 3° de la Ley 643 de 2001.  
 
Al respecto, la H. Corte Constitucional en sentencia C-1108 de 2001, M.P. Rodrigo Escobar Gil, señalo: 
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“Sólo podrá establecerse un monopolio con el propósito de generar rentas para una entidad del Estado, para 
fines de interés público o social. Por tal virtud, se excluye la posibilidad de que los particulares exploten por 
cuenta propia la actividad sobre la que recae el monopolio. Esto es, por un lado, de la actividad monopolizada 
quedan excluidos los particulares, por otro, el monopolio que se establezca por la ley sólo puede obrar en 
favor del Estado sin que resulte posible, de acuerdo con la Constitución, el establecimiento de monopolios 
legales a favor de particulares, con la excepción, prevista en la propia Carta, relativa a las patentes de privilegio 
temporal a los autores de invenciones o perfeccionamientos útiles. Lo anterior no impide que la entidad pública 
titular de un monopolio rentístico decida operarlo a través de particulares, lo cual deberá cumplirse en los 
términos de la ley de régimen propio que, de acuerdo con el artículo 336 de la Constitución, debe expedirse, 
a iniciativa del gobierno, para regular lo relativo a la organización, administración, control y explotación de los 
monopolios rentísticos.” 

 

Así las cosas, la Constitución Política establece la importancia del monopolio de juegos de suerte y 
azar como proveedor de los recursos del sistema de salud.  
 
3.2.- OPERACIÓN DE LOS JUEGOS DE SUERTE Y AZAR EN LA MODALIDAD LOCALIZADOS.- 

 
La modalidad de juegos de suerte y azar localizados; se encuentra establecida en el artículo 32 a 35 
de la Ley 643 de 2001, normativa que los define de la siguiente manera: 
 

ARTÍCULO  32. Juegos localizados.  Son modalidades de juegos de suerte y azar que operan 
con equipos o elementos de juegos, en establecimientos de comercio, a los cuales asisten los 
jugadores como condición necesaria para poder apostar, tales como los bingos, videobingos, 
esferódromos, máquinas tragamonedas, y los operados en casinos y similares. Son locales de 
juegos aquellos establecimientos en donde se combinan la operación de distintos tipos de juegos 
de los considerados por esta ley como localizados o aquellos establecimientos en donde se 
combina la operación de juegos localizados con otras actividades comerciales o de servicios.(…)” 
  

Así mismo, la Ley establece que la explotación de dicha modalidad se realizada previa autorización y 
suscripción de contrato de concesión así: 
 

“ARTÍCULO  33. Modalidades de operación de los juegos localizados. . El monopolio rentístico 
de los juegos localizados será operado por intermedio de terceros, previa autorización y 
suscripción de los contratos de concesión.” 

 
Es del caso señalar que, el Decreto 1068 del 26 de mayo de 2015, “Por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público”, en el Titulo 5° hace alusión a los 
juegos de suerte y azar localizados, sin embargo, para la fecha de los hechos de la demanda se 
encontraba vigente el Decreto 1278 de 2014, al cual se hará referencia, en esta contestación, y el cual 
establece: 



 

 
V9, 24-01-2020 

TRD: 1-100 
    

 

Página 23 de 44 
 
 
 

 
“Artículo 2°. Requisitos para la operación. Podrán operar los juegos de suerte y azar localizados las 
personas jurídicas que obtengan autorización de COLJUEGOS y suscriban el correspondiente contrato de 
concesión. 
 
Artículo 3°. Autorización. Para efectos de la autorización señalada en el artículo 2° del presente decreto, se 
deberá acreditar ante COLJUEGOS el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 
1. Demostrar la tenencia legal de los equipos y elementos utilizados para la operación de los juegos. 
 
2. Obtener concepto previo favorable expedido por el alcalde del municipio donde operará el juego, referido a 
las condiciones que se establezcan en los planes de ordenamiento territorial o esquemas de ordenamiento 
territorial según corresponda, especialmente en lo relativo al uso de suelos, ubicación y distancia mínima que 
se respetará respecto de las instituciones educativas. 
 
3. Los que establezca COLJUEGOS respecto al número mínimo y/o máximo de elementos que se pueden 
operar por local comercial, número mínimo de elementos que se pueden operar por contrato, las actividades 
comerciales o de servicios compatibles con la operación de los juegos localizados en los locales comerciales 
y las demás condiciones técnicas que sean consideradas necesarias para la efectiva operación de cada tipo 
de juego localizado. 
 
(…) Artículo 4°. Del contrato de concesión. Una vez en firme el acto administrativo de otorgamiento de la 
autorización para la operación a través de terceros de los juegos de suerte y azar localizados de que trata el 
presente decreto, se procederá a la suscripción del contrato de concesión, el cual se regirá en su orden por lo 
dispuesto en las Leyes 643 de 2001, 80 de 1993 y 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios y en las demás 
normas que las adicionen o modifiquen, así como por lo que disponga COLJUEGOS, para la adecuada 
ejecución del objeto contractual. 
 
Artículo 5°. Término para la suscripción del contrato de concesión. En el acto de autorización se señalará 
la fecha límite para la suscripción del contrato. Cuando sin justa causa el autorizado no suscriba el respectivo 
contrato en dicho plazo, el acto de autorización perderá sus efectos. Hasta tanto no se suscriba y se cumplan 
los requisitos de ejecución del contrato de que trata el artículo cuatro (4) del presente decreto, no podrá 
iniciarse la operación del juego. (…)” 

 

De las normas transcritas, es claro que los juegos de suerte y azar en la modalidad de localizados, solo 
podrán ser operados una vez se haya suscrito el contrato de concesión entre el particular y la entidad 
administradora del monopolio rentístico de juego de suerte y azar, previa aprobación de la garantía de 
cumplimiento.  
 
De esta manera, cuando se realiza la operación de los juegos de suerte y azar, sin que medie contrato 
de concesión, se configura una práctica no autorizada, de conformidad con lo establecido en el artículo 
4 de la Ley 643 de 2001, que establece: 
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“Articulo 4. Juegos Prohibidos y prácticas no autorizadas. Solo podrán explotarse los juegos de suerte y azar en las 
condiciones establecidas en la Ley de régimen propio y de conformidad con su reglamento. La autoridad competente 
dispondrá la inmediata interrupción y la clausura y liquidación de los establecimientos y empresas que los exploten por 
fuera de ella, sin perjuicio de las sanciones penales, policivas y administrativas a que haya lugar y el cobro de los derechos 
de explotación e impuestos que se hayan causado. (…)” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, la autoridad competente debe verificar el cumplimiento de los requisitos 
o en su defecto dar aplicación a las sanciones establecidas.   
 
3.3.- COMPETENCIA DE COLJUEGOS.-  
 

Por disposición constitucional (artículo 336), los juegos de suerte y azar son un monopolio estatal cuyas 
rentas se destinan exclusivamente a los servicios de salud; en desarrollo del citado canon constitucional 
y de la Ley 643 de 200113, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 4142 de 2011, por el cual creó la 
Empresa Industrial y Comercial del Estado Administradora del Monopolio Rentístico de los Juegos de 
Suerte y Azar, COLJUEGOS, asignándole las funciones de explotación, organización, administración, 
operación, control, fiscalización, regulación y vigilancia. 
  
La norma atrás mencionada fue modificada por el Decreto 1451 de 2015, el cual en su artículo 2º 
determina las funciones que deberá ejercer COLJUEGOS, dentro de la cuales se encuentran las 

siguientes: 
 

“1. Explotar y administrar los juegos de suerte y azar de su competencia. 
(…) 
  
10. Hacer seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales por parte de los operadores y  
adelantar las acciones necesarias para promover dicho cumplimiento.” 

 

Así mismo, el artículo 11 de la norma Ibídem, establece las funciones de la Vicepresidencia de 
Operaciones de Coljuegos, en donde entre otras, se contemplan: 
  

“5. Adelantar las acciones de fiscalización, discusión, cobro, sanción y todas las demás relacionadas con el 
incumplimiento de las obligaciones derivadas de los autorizados y de los contratos de operación de juegos de 
suerte y azar. 
 
8. Adelantar los trámites administrativos sancionatorios y de decomiso y destrucción de los elementos de 
juego, conforme a la ley y el reglamento.”  

                                       
13 Por la cual se fija el régimen propio del monopolio rentístico de juegos de suerte y azar 
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En este orden de ideas, las facultades de organizar, administrar y operar, asignadas a Coljuegos van 
dirigidas al cumplimiento de dos obligaciones fundamentales: i) efectuar un adecuado seguimiento del 
cumplimiento de las obligaciones contractuales de sus contratistas, los operadores del juego, y ii) la de 
percibir los derechos de explotación y los gastos de administración, que incluye la facultad de 
fiscalización de tales derechos en los términos del artículo 43 de la Ley 643 de 2001, así como en la 
Ley 1393 de 2010.   
  
En consecuencia, se puede concluir que la competencia de COLJUEGOS se contrae a ejercer el control 
de la explotación del monopolio de los juegos de suerte y azar por parte de los operadores y, por ende, 
debe estar al tanto del cumplimiento de las obligaciones contractuales y debe percibir los derechos de 
explotación y los gastos de administración, con la correlativa obligación de fiscalización de tales 
derechos, según lo establece el artículo precitado de la ley Ibídem.  
 
Sobre las sanciones por evasión de los derechos de explotación que se contempla en el artículo 
44 de la Ley 643 de 2001, como potestad de Coljuegos: 

 
Dichas sanciones se encuentran contenidas en el Capítulo IX “Fiscalización, control y sanciones en 
relación con los derechos de explotación”.  
 
Una vez establecida la facultad de fiscalización que le asiste a Coljuegos para asegurar el efectivo 
cumplimiento de las obligaciones a cargo de los concesionarios o destinatarios de autorizaciones14, el 
artículo 44 de la Ley 643 de 2001, modificado por el artículo 20 de la Ley 1393 de 201015, establece las 

                                       
14 “Articulo 43. Facultades de fiscalización sobre derechos de explotación. Las empresas, sociedades o entidades públicas administradoras 

del monopolio de juegos de suerte y azar tienen amplias facultades de fiscalización para asegurar el efectivo cumplimiento de las obligaciones 

a cargo de los concesionarios o destinatarios de autorizaciones para operar juegos de suerte y azar. Para tal efecto podrán: 
a) Verificar la exactitud de las liquidaciones de los derechos de explotación presentadas por los concesionarios o autorizados; 
b) Adelantar las investigaciones que estimen convenientes para establecer la ocurrencia de hechos u omisiones que causen evasión de los 

derechos de explotación; 
c) Citar o requerir a los concesionarios o autorizados para que rindan informes o contesten interrogatorios;  
d) Exigir del concesionario, autorizado, o de terceros, la presentación de documentos que registren sus operaciones. Todos están obligados 

a llevar libros de contabilidad; 
e) Ordenar la exhibición y examen parcial de libros, comprobantes y documentos, tanto del concesionario o autorizado, como de terceros, 
legalmente obligados a llevar contabilidad; 

f) Efectuar todas las diligencias necesarias para la correcta fiscalización y oportuna liquidación y pago de los derechos de explotación.” 
15 “Artículo 20. Sanciones por evasión de los derechos de explotación y gastos de administración. Modifíquese el artículo 44 de la 

Ley 643 de 2001, que quedará así: 
 

"Artículo 44. Sanciones por Evasión de los Derechos de Explotación. (…) 
 
a) Cuando detecten personas operando juegos de suerte y azar sin ser concesionarios o autorizados o siendo concesionarios o autorizados 
que operen elementos de juego no autorizados, podrá cerrar los establecimientos, decomisar los elementos de juego y deberá poner los 

hechos en conocimiento de la autoridad penal competente. 
 
En estos casos, para los juegos localizados o similares, a los responsables se les proferirá sanción de multa equivalente a ochenta (80) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes por cada máquina tragamonedas; el equivalente a ciento cuarenta (140) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes por cada mesa de casino; el equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual vigente por cada sil la de bingo, 
sin que en ningún caso sea inferior al equivalente a 50 sillas si se encuentra operando en municipios de hasta 50.000 habitan tes, a 100 sillas 

si se encuentra operando en municipios de más de 50.000 y menos de 100.000 habitantes y al equivalente a 200 sill as si es en municipios 
de 100.000 o más habitantes y para los juegos de suerte y azar, distintos a los localizados, cuya operación se haga por autor ización, la 



 

 
V9, 24-01-2020 

TRD: 1-100 
    

 

Página 26 de 44 
 
 
 

sanciones que tales administradores pueden imponer por evasión en los derechos de explotación, las 
cuales se circunscriben a tres acontecimientos en particular: 

 
a) Cuando detecten personas operando juegos de suerte y azar sin ser concesionarios o autorizados 
o siendo concesionarios o autorizados que operen elementos de juego no autorizados, podrá cerrar los 
establecimientos, decomisar los elementos de juego y deberá poner los hechos en conocimiento de la 
autoridad penal competente.; 

 
b)  Cuando detecten que los concesionarios o personas autorizadas no declaren los derechos de 
explotación en el período respectivo, proferirán, sin perjuicio de la suspensión definitiva del juego, 
liquidación de aforo por los derechos de explotación no declarados e impondrá sanción de aforo 
equivalente al doscientos por ciento (200%) de los derechos de explotación causados por el período 
no declarado. 

 
c) Cuando detecten que los concesionarios o personas autorizadas omiten o incluyen información en 
su liquidación privada de los derechos de explotación de las cuales se origine el pago de un menor 
valor por concepto de los mismos, proferirá liquidación de revisión y en la misma impondrá sanción 
por inexactitud equivalente al ciento sesenta por ciento (160%) de la diferencia entre el saldo a pagar 
determinado por la administración y el declarado por el concesionario o autorizado. 

 
En todo caso, el artículo 44 aclara que las sanciones a que se refiere dicho artículo se impondrán “sin 
perjuicio del cobro de las multas o la indemnización contemplada en la cláusula penal pecuniaria 
pactada en los contratos de concesión, cuando a ello hubiere lugar y sin perjuicio del pago total de los 
derechos de explotación adeudados.” 
 

                                       
sanción será de cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes; y para los juegos de suerte y azar, distintos a los localizados, cuya 
operación se haga directamente o por contrato de concesión, la sanción será de trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, por cada establecimiento, punto de venta, expendio o vendedor". 

Las personas a quienes se denuncie por la operación ilegal de juegos de suerte y azar podrán ser suspendidas en el ejercicio de la actividad 
mientras se adelanta la respectiva investigación. 
La sanción de multa conlleva una inhabilidad para operar juegos de suerte y azar durante los cinco (5 años siguientes a la imposición de la 

sanción. 
 
b) Cuando detecten que los concesionarios o personas autorizadas no declaren los derechos de explotación en el período respectivo, 

proferirán, sin perjuicio de la suspensión definitiva del juego, liquidación de aforo por los derechos de explotación no declarados e impondrá 
sanción de aforo equivalente al doscientos por ciento (200%) de los derechos de explotación causados por el período no declarado. 
 

c) Cuando detecten que los concesionarios o personas autorizadas omiten o incluyen información en su liquidación privada de los derechos 
de explotación de las cuales se origine el pago de un menor valor por concepto de los mismos, proferirá liquidación de revisión y en la misma 
impondrá sanción por inexactitud equivalente al ciento sesenta por ciento (160%) de la diferencia entre el saldo a pagar determinado por la 

administración y el declarado por el concesionario o autorizado. 
El término para proferir las liquidaciones y las sanciones de que trata el literal c), será de dos (2) años contados a partir del momento de 
presentación de las declaraciones. El término para proferir las liquidaciones y las sanciones de que tratan los literales a) y b) será de dos (2) 

años contados a partir del momento de conocimiento de los hechos por parte de la respectiva autoridad de fiscalización.  
Las sanciones a que se refiere el presente artículo se impondrán sin perjuicio de cobro de las multas o la indemnización cont emplada en la 
cláusula pena pecuniaria pactada en los contratos de concesión, cuando a ello hubiere lugar, y sin perjuicio del pago total de los derechos de 

explotación adeudados. (…)” 
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Como se observa, son sanciones que recaen tanto sobre los operadores legales o ilegales que incurran 
en tales conductas, y que desde el inicio de la ley corresponde imponerlas a “las entidades públicas 
administradoras del monopolio”.  
 
Es pertinente resaltar que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 de la Ley 489 de 1998, las 
empresas industriales y comerciales del Estado como integrantes de la Rama Ejecutiva, salvo 
disposición legal en contrario, ostentan privilegios y prerrogativas de poder público que la Carta Política 
y las leyes les confieren a la Nación y a los entes territoriales, según sea el caso. La anterior afirmación 
encuentra límite en cuanto estas entidades en razón de su objeto se encuentran en competencia con 
empresas privadas, por lo que en tales circunstancias no podrán ejercer aquellas prerrogativas y 
potestades públicas, pues se incurriría en un detrimento de los principios de igualdad y la libre 
competencia frente a empresas del sector privado. 
 
En efecto, el inciso primero del artículo 87 ibídem dispone: “No obstante, las empresas industriales y 
comerciales del Estado, que por razón de su objeto compitan con empresas privadas, no podrán 
ejercer aquellas prerrogativas y privilegios que impliquen menoscabo de los principios de 
igualdad y de libre competencia frente a las empresas privadas” (negrilla fuera de texto) 
 
Ahora bien, el numeral 7°, artículo 2° del Decreto 1451 de 2015, establece que es función de 
COLJUEGOS definir los requisitos que deben cumplir las personas naturales o jurídicas para operar 
los juegos de suerte y azar de competencia de la Empresa, veamos:  

 
“ARTÍCULO 2o. FUNCIONES. La Empresa Industrial y Comercial del Estado COLJUEGOS, en el marco del 
régimen propio de los juegos de suerte y azar, cumple con las siguientes funciones: 
 
(…) 7. Definir los requisitos que deben cumplir las personas naturales o jurídicas para operar los juegos de 
suerte y azar de competencia de la Empresa.” 

 
Así las cosas, mediante la Resolución No.724 del 14 de junio de 2013, modificada por las Resoluciones 
No. 2695 del 26 de enero de 2015, 20164000000074 del 6 de enero de 2016 y No. 20171200027144 
del 12 de octubre de 2017, se fijó el trámite y los requisitos para la autorización y concesión de la 
operación de juegos de suerte y azar en la modalidad de localizados.  
 
Posteriormente, se expidió la Resolución No. 20182300011754 del 26 de marzo de 2018, por medio de 
la cual se ajustó y actualizó la normatividad que fija la relación entre los operadores y COLJUEGOS, 
con el objeto de incorporar nuevas políticas y procedimientos encaminados a racionalizar y simplificar 
los trámites existentes.  
 
De otro lado, debe señalarse que en virtud de lo consagrado en la Ley 962 de 2005 y el Decreto Ley 
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019 de 2012, COLJUEGOS ha implementado una herramienta virtual denominada portal del operador, 
con el fin de optimizar y facilitar los trámites, los procedimientos y las novedades de autorización que 
se requieren realizar para la explotación de los juegos localizados. 
 
En tal sentido, Coljuegos por su naturaleza jurídica, en principio está facultada para el desarrollo de 
actividades de naturaleza industrial o comercial y de gestión económica, pero teniendo en cuenta su 
condición de entidad estatal del orden nacional perteneciente al sector central de la Administración 
Pública, tiene las prerrogativas de poder público de cualquier entidad pública integrante de la rama 
ejecutiva del poder público y puede ejercerlas siempre que no realice actividades en el mercado 
destinado a la explotación de los juegos de suerte y azar o entre en competencia en dicho mercado. 
 
Conforme a lo expuesto, debe concluirse que es compatible la facultad de fiscalización que ostenta 
COLJUEGOS respecto de los establecimientos dedicados a la explotación del monopolio rentístico de 
juegos de suerte y azar, con su naturaleza jurídica, y como tal, está investida de atribuciones y 
prerrogativas que le dan la facultad legal para adelantar investigaciones e imponer las sanciones a que 
haya lugar, facultad que solamente encontrará limitación, cuando COLJUEGOS decida operar 
directamente y competir con empresas privadas, en cuyo caso no podrá ejercer aquellas prerrogativas 
ni privilegios que establece el artículo 43 de la Ley 643 de 2001, pues en estos caso significaría una 
violación de los principios de igualdad y de libre competencia a las demás empresas que participan en 
el mercado. 
 
En consecuencia, es preciso señalar que COLJUEGOS tiene amplias facultades de fiscalización sobre 
los concesionarios que estén explotando juegos de suerte y azar, en aras de velar por el adecuado 
cumplimiento de las obligaciones que se deriven de los contratos de concesión, tales como liquidar, 
declarar y pagar oportunamente los derechos de explotación, así como también de adelantar las 
respectivas investigaciones que permitan determinar la posible ocurrencia de hechos y omisiones que 
comporten evasión de las obligaciones que les corresponden a quienes tengan la explotación del 
monopolio rentístico. En armonía con lo anterior, la entidad podrá imponer las sanciones establecidas 
en el artículo el artículo 44 de la Ley 643 de 2001, modificado por el artículo 20 de la Ley 1393 de 2010. 
 
Igualmente, las sanciones que puede imponer COLJUEGOS deben estar precedidas de un 
procedimiento que garantice el derecho de defensa y de contradicción, para lo cual aplicará las normas 
establecidas en el artículo 47 y subsiguientes del CPACA, teniendo en cuenta que no existe norma 
especial que regule el procedimiento sancionatorio a adelantarse.   
 

IV.- PRONUNCIAMIENTO DE COLJUEGOS EN CUANTO A LOS CARGOS DE LA DEMANDA.- 
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Una vez verificados los cargos propuestos por la demandante, procede la Entidad a pronunciarse 
respecto de algunos de ellos de manera unificada, teniendo en cuenta que se sirven de los mismos 
argumentos.  
 
El apoderado de la parte actora fundamentó como argumentos de la demanda, los siguientes:  

- La actuación administrativa sancionatoria se adelantó de manera subjetiva sin preservar los 
mínimos derechos de defensa y contradicción de la demandante.  

- Los actos administrativos fueron totalmente desviados del querer de la administración y 
representan una vía de hecho de los funcionarios que llevaron a cabo el referido trámite 
administrativo. 

- La actuación administrativa fue irregular desde su inicio, se adelantaron las diligencias sin 
logística, sin manual de funciones y medios garantes de la defensa de la demandante. La 
diligencia se debió acompañar de funcionarios de la Personería, Defensoría del Pueblo y/o 
Procuraduría.  

- Dicha omisión afectó los derechos de la demandante por cuanto conllevó a que fuera “casi 
obligada” a firmar la diligencia, como testigo.  

- Pese a su calidad de testigo, se le inicia proceso administrativo sancionatorio sin ponerle en 
conocimiento tal circunstancia.  

- No existe prueba siquiera sumaria que la hoy demandante fuera la propietaria o poseedora de 
las máquinas decomisadas, tampoco se constató que fuera propietaria del establecimiento, ni 
administradora. 

- Se adelantó el proceso administrativo sancionatorio sin que la demandante pudiera recurrir los 
actos administrativos expedidos, de hecho, aún desconoce su contenido.  

- No ha sido formalmente enterada de ningún acto administrativo por Coljuegos, toda vez que se 
enteró de la sanción impuesta en su contra por las centrales de riesgos.  

- Los errores de la administración causó perjuicios a la demandante por violación de sus garantías 
reglamentarias y estatutarias, en especial de lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

- Perjuicios que permanecen en el tiempo por cuanto aún la demandante se encuentra reportada 
en las centrales de riesgos.  
 

Con base en lo anterior, la demandante pretende que se declare administrativamente responsable a 
Coljuegos, de los perjuicios materiales y morales ocasionados por la realización de la operación 
administrativa que culminó con el proceso de cobro coactivo No. 20165300140100012E, y la sanción 
en su contra y a favor de Coljuegos por valor de $1.084.160.000.oo. 
 
Como consecuencia de lo anterior, solicita se le reconozca y pague perjuicios morales equivalentes a 
80 salarios mínimos legales vigentes y daño extrapatrimonial por la violación de su derecho 
fundamental al habeas data, equivalente a 80 salarios mínimos legales mensuales vigentes.  
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Asimismo, pide como medida resarcitoria, se oficie a las centrales de riesgos a fin que se cancelen las 
anotaciones relacionadas con la medida cautelar de embargo efectuada por Coljuegos, en contra de la 
demandante, dentro del proceso de cobro coactivo seguido en su contra.  
 
En atención a los anteriores argumentos, la entidad procede a pronunciarse de los siguientes términos: 
 
4.1.- DEL RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD.- 
 

Con ocasión de la expedición de la Carta Política de 1991, la responsabilidad del Estado ha contado 
con un contenido normativo de rango constitucional, conforme al cual éste responde patrimonialmente 
por cualquier daño que cause los administrados siempre que la lesión causada pueda ser calificada 
como antijurídica e imputada a la acción o a la omisión de las autoridades públicas.  
 
La responsabilidad extracontractual del Estado también se cimienta sobre este principio, que se 
encuentra reconocido en el artículo 90 de la Constitución en los siguientes términos:  
 

“ARTÍCULO 90. El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean 
imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas. 
 
En el evento de ser condenado el Estado a la reparación patrimonial de uno de tales daños, que haya 
sido consecuencia de la conducta dolosa o gravemente culposa de un agente suyo, aquél deberá 
repetir contra éste” 

 

En relación con la aplicación de esta norma, la jurisprudencia ha precisado que para efectos de atribuir 
este tipo de responsabilidad al Estado es preciso que se encuentre demostrada la ocurrencia de un 
hecho, la producción de un daño antijurídico e indemnizable y, la relación de causalidad entre el hecho 
y el daño, éste último elemento como base de la imputación de la ocurrencia del hecho dañoso a la 
acción o la omisión de la autoridad pública.  
 
Al respecto ha precisado la jurisprudencia del H. Consejo de Estado:  
 

“A partir de la expedición de la Constitución de 1991, la responsabilidad del Estado se define de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 en virtud del cual, el Estado será patrimonialmente 
responsable por los daños antijurídicos causados por la acción u omisión imputable a sus agentes. 
En efecto, dos son los postulados que fundamentan dicha responsabilidad: i) El daño 
antijurídico, y ii) la imputación del mismo a la administración, “sin que sea posible predicar la 
existencia y necesidad y/o valoración y análisis de otro tipo de componentes a efectos de 
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configurar la responsabilidad”16. Al respecto, la Corte Constitucional ha dicho que “la fuente 
de la responsabilidad patrimonial del Estado es un daño que debe ser antijurídico, no porque 
la conducta del autor sea contraria al derecho, sino porque el sujeto que lo sufre no tiene el 
deber jurídico de soportar el perjuicio, razón por la cual se reputa indemnizable”17. 
 
Sobre la noción de daño antijurídico, esta Sección ha definido que “consistirá siempre en la lesión 
patrimonial o extra-patrimonial que la víctima no está en el deber jurídico de soportar”18. En 
este sentido, el daño ocasionado a un bien jurídicamente tutelado, impone el deber de indemnizar el 
consecuente detrimento con el objetivo de garantizar el principio de igualdad ante las cargas públicas.  
 
En lo relativo a la imputación, se entiende que se trata de la “atribución de la respectiva lesión”19; en 
consecuencia, “la denominada imputación jurídica (imputatio iure o subjetiva) supone el establecer el 
fundamento o razón de la obligación de reparar o indemnizar determinado perjuicio derivado de la 
materialización de un daño antijurídico, y allí es donde intervienen los títulos de imputación que 
corresponden a los diferentes sistemas de responsabilidad que tienen cabida tal como lo ha dicho la 
jurisprudencia en el artículo 90 de la Constitución Política”20. –Se subraya y resalta por fuera del texto 
original-. 
 

En este punto es del caso señalar, que el H. Consejo de Estado ha fijado los criterios para la evaluación 
del régimen de falla del servicio en los siguientes términos: 
 

(...) Esta responsabilidad, incluso bajo la óptica del artículo 90 de la C.P., sólo puede surgir cuando 
se evidencia la existencia de una falla del servicio, teniendo en cuenta que tal concepción es relativa. 
Su régimen fue precisado por la Sala en sentencia del 5 de agosto de 1.994 (exp. 8487, actor VICTOR 
JULIO PARDO, ponente, Carlos Betancur Jaramillo), en la cual se señaló: 
 
"1.- En casos como el presente, en los cuales se imputa responsabilidad a la administración por el 
incumplimiento o el cumplimiento defectuoso de sus obligaciones, la determinación de si el daño 
causado al particular tiene el carácter de daño antijurídico, depende de acreditar que la conducta de 
la autoridad fue inadecuada. Si el daño que se imputa a ésta se deriva del incumplimiento de un deber 
que legalmente le corresponde, o de su cumplimiento inadecuado, la antijuridicidad del daño surgirá 
entonces aquí de dicha conducta inadecuada, o lo que es lo mismo, de una FALLA EN EL SERVICIO. 
(...) 
 
“2.- Para determinar si aquí se presentó o no dicha falla del servicio, debe entonces previamente 
establecerse cuál es el alcance de la obligación legal incumplida o cumplida inadecuadamente por la 
administración. Debe precisarse en qué forma debió haber cumplido el Estado con su obligación; qué 
era lo que a ella podía exigírsele; y, sólo si en las circunstancias concretas del caso que se estudia 
se establece que no obró adecuadamente, esto es, que no lo hizo como una administración diligente, 
su omisión podrá considerarse como causa del daño cuya reparación se pretende.  

                                       
16

 CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia del 30 de agosto de 2007. Expediente No.  15932.  C.P. Enrique Gil Botero. 
17

 CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia C-333 de 1996. 
18

 CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia del 13 de agosto de 2008.  Expediente No. 17042. C.P. Enrique Gil Botero . 
19

 Ibídem, Sentencia 15932 del 30 de agosto de 2007. 
20

 CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia de julio 12 de 1993. Expediente No. 7622. C.P. CARLOS BETANCUR JARAMILLO. En el mismo 

sentido se puede consultar la sentencia de fecha 9 de mayo de 2011, radicado 18001-23-31-000-1996-09831-01(19388), con ponencia de la Consejera Dra. OLGA MELIDA VALLE DE LA OZ. 



 

 
V9, 24-01-2020 

TRD: 1-100 
    

 

Página 32 de 44 
 
 
 

 
“La falla de la administración, para que pueda considerarse entonces verdaderamente como causa 
del perjuicio y comprometa su responsabilidad, no puede ser entonces cualquier tipo de falta. Ella 
debe ser de tal entidad que, teniendo en cuenta las concretas circunstancias en que debía prestarse 
el servicio, la conducta de la administración pueda considerarse como "anormalmente deficiente21.  

 

Así las cosas, es claro que para derivar la responsabilidad patrimonial extracontractual del Estado por 
deficiencias u omisiones, es indispensable demostrar además del daño, la falla en el servicio 
consistente en el desconocimiento de los deberes de la administración o de sus agentes. 
 
Teniendo en cuenta que la acción de la administración se ajustó a derecho y que los actos 
administrativos expedidos por Coljuegos se produjeron en virtud de la competencia otorgada por la Ley, 

es pertinente insistir en que la demandante no allegó prueba que demuestre algún daño antijurídico 
imputable a la administración.  
 
Por otra parte, la Jurisprudencia y la doctrina indican que para poder atribuir un resultado a una 
persona y declararla responsable como consecuencia de su acción u omisión, es indispensable definir 
si aquel aparece ligado a esta por una relación de causa – efecto. Si no existe tal relación de 
causalidad, no es posible atribuir responsabilidad administrativa. 
 
Así las cosas, y teniendo en cuenta los supuestos de hecho y de derecho expuestos por la 
demandante, se encuentra que no existe nexo causal entre la actuación de la entidad y el presunto 
daño antijurídico por ella alegado, puesto que las actuaciones y decisiones adoptadas por 
COLJUEGOS, se dictaron en el ejercicio de sus facultades legales y encuentran pleno respaldo en la 
ley y en el material probatorio obrante dentro del expediente. 
 
4.2.- DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA.- 
 

No es objeto de controversia que la señora CONSUEGRA RUIZ actuó en la diligencia en calidad de 
testigo, tal condición es reconocida por Coljuegos y, en virtud a que fue quien atendió la visita de control, 
se le adelantó el proceso administrativo sancionatorio que culminó con imposición de multa e inhabili-
dad en su contra, esto en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44 de la Ley 643 de 2001, 
modificado por el artículo 20 de la Ley 1393 de 2010, que establece: 
 

“ARTICULO 44. SANCIONES POR EVASION DE LOS DERECHOS DE EXPLOTACION. <Artículo 
modificado por el artículo 20 de la Ley 1393 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> 

                                       
21

 Sección Tercera, sentencia de septiembre 11 de 1997, expediente: 11764. Posición reiterada en sentencias de 25 de abril de 2012, expediente: 22572 y 12 de agosto de 2013, expediente: 

27475. 
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a) Cuando detecten personas operando juegos de suerte y azar sin ser concesionarios o 
autorizados o siendo concesionarios o autorizados que operen elementos de juego no autorizados, 
podrá cerrar los establecimientos, decomisar los elementos de juego y deberá poner los hechos en 
conocimiento de la autoridad penal competente. 
 
En estos casos, para los juegos localizados o similares, a los responsables se les proferirá sanción de 
multa equivalente a ochenta (80) salarios mínimos legales mensuales vigentes por cada máquina 
tragamonedas; el equivalente a ciento cuarenta (140) salarios mínimos legales mensuales vigentes por 
cada mesa de casino; el equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual vigente por cada silla de 
bingo, sin que en ningún caso sea inferior al equivalente a 50 sillas si se encuentra operando en 
municipios de hasta 50.000 habitantes, a 100 sillas si se encuentra operando en municipios de más de 
50.000 y menos de 100.000 habitantes y al equivalente a 200 sillas si es en municipios de 100.000 o más 
habitantes y para los juegos de suerte y azar, distintos a los localizados, cuya operación se haga por 
autorización, la sanción será de cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes; y para los 
juegos de suerte y azar, distintos a los localizados, cuya operación se haga directamente o por contrato 
de concesión, la sanción será de trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes, por 
cada establecimiento, punto de venta, expendio o vendedor. (…)” (subrayado fuera de texto) 

 
Como se desprende del aparte resaltado, la norma transcrita señala que será objeto de sanción por 
evasión de derechos de explotación “la persona que se detecte operando juegos de suerte y azar sin 
autorización”, por tal razón el hecho que la demandante no fuera la propietaria del establecimiento de 

Juegos “Recreaciones El Rey”, no es óbice para que Coljuegos adelante en su contra proceso sancio-
natorio y luego de ello imponga la sanción establecida en el artículo arriba señalado.  
 
Sobre esto último, es imprescindible aclarar que la conducta reprochable por la cual se sancionó a la 
demandante no solo es endilgada a quien resulte propietario de los elementos de juego, sino también 
que la normativa hace referencia a “(…) cuando se detecten personas operando juegos de suerte y 
azar sin ser concesionario (…)”. Lo anterior quiere decir que el sujeto sancionable no debe ser estricta 
y únicamente el propietario del Establecimiento de Comercio y/o de las máquinas electrónicas traga-
monedas, pues lo serán también a quienes se les demuestre su responsabilidad en el proceso o no 
desvirtúe la misma, como efectivamente sucedió en el asunto bajo estudio. 
 
En el caso que nos ocupa y para el momento en que se llevó a cabo la visita de control, de conformidad 
con lo consignado en el Acta de Hechos y Retiro de Bienes No. 080 del 08 de abril de 2014, se pudo 
establecer que en el establecimiento de comercio “recreaciones El Rey”, se encontraron once (11) 
máquinas electrónicas tragamonedas operando al público, sin la debida autorización y sin Con-
trato de Concesión, tal y como lo exige la Ley 643 de 2001, que rigen el monopolio rentístico de los 

juegos de suerte y azar, específicamente en lo consagrado en el artículo 32.  
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De conformidad con el acta de hechos y retiro de bienes, se evidencia que la señora CONSUEGRA 
RUIZ, fue la persona que estuvo a cargo de la visita de control a la operación ilegal realizada por los 
funcionarios de Coljuegos, es decir, fue detectada en flagrancia incurriendo en la prohibición de la 
norma, que no es otra que la de operar juegos de suerte y azar sin que medie contrato o el permiso 
requerido, defraudando así el sistema de salud. 
 

Por otra parte, el artículo 20 de la Ley 1393 de 2010, estableció las sanciones derivadas de la 
explotación ilegal de juegos de suerte y azar, sin que se exija para su realización el acompañamiento 
de órganos de control.  
 

“ARTÍCULO 20. SANCIONES POR EVASIÓN DE LOS DERECHOS DE EXPLOTACIÓN Y 
GASTOS DE ADMINISTRACIÓN. <Ver modificaciones en la Ley 643 de 2001> Modifíquese el 
artículo 44 de la Ley 643 de 2001, que quedará así: 

“Artículo 44. Sanciones por Evasión de los Derechos de Explotación. Sin perjuicio de las sanciones 
penales a que haya lugar y de las sanciones administrativas y aduaneras que impongan las 
autoridades competentes, y de la responsabilidad fiscal, las entidades públicas administradoras del 
monopolio del orden territorial y la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, con el apoyo 
de la Policía Nacional, cuando las circunstancias lo exijan, en relación con los derechos de explotación 
y gastos de administración de su competencia, podrán imponer las siguientes sanciones por los 
siguientes hechos, mediante el procedimiento administrativo consagrado en la parte primera del 
Código Contencioso Administrativo, o el que lo modifique o sustituya, previa solicitud de 
explicaciones: 

a) Cuando detecten personas operando juegos de suerte y azar sin ser concesionarios o autorizados 
o siendo concesionarios o autorizados que operen elementos de juego no autorizados, podrá cerrar 
los establecimientos, decomisar los elementos de juego y deberá poner los hechos en conocimiento 
de la autoridad penal competente.” /-subrayado fuera de texto original-. 

 

Pese a que no puede ser objeto de cuestionamiento la legalidad del procedimiento administrativo 
adelantado por Coljuegos y que culminó con la sanción pecuniaria e inhabilidad en contra de la 
demandante, ya que valga la pena resaltar, NO SE ENCUENTRA EN DISCUSIÓN ANTE ESTA 
JURISDICCIÓN, en virtud a que no fue demandada La Resolución Sancionatoria No. 3923 del 23 de 
junio de 2015, así como tampoco nos encontramos ante un medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, es pertinente resaltar que tal como se infiere del Acta de Hechos y de 
Retiro de Bienes No. 080 del 8 de abril de 2014, notificada personalmente a la señora SIRLY 
CATERINE CONSUEGRA DÍAZ y del registro fílmico allí realizado, la demanda no fue obligada 
por los funcionarios de Coljuegos que dirigieron la visita de control, a firmar dicho documento, 
como tampoco fue obligada a hacerse presente en el establecimiento de comercio 
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“Recreaciones El Rey”, a fin de atender la visita o a realizar el retiro del dinero de las Met’s 
decomisadas, como se observa en el registro fílmico aportado con el presente escrito y lo 
corrobora la mencionada acta.  
 
4.3.- DEL PROCESO DE COBRO COACTIVO.- 
 
La facultad jurisdiccional de cobro coactivo ejercida por COLJUEGOS, tiene su fundamento en las 
competencias excepcionales inicialmente contempladas en el inciso tercero (3º) del artículo 116 de la 
Constitución Política y el artículo 13-2 de la Ley Estatutaria 270 de 1996, en los siguientes términos: 
 

“Artículo 116 C.P., inciso 3º.  
 
(…) Excepcionalmente la ley podrá atribuir función jurisdiccional en materias precisas a determinadas 
autoridades administrativas.” 

 

Por su parte, el artículo 13 de la Ley 270 de 1996, prevé:  
 

“Artículo 13.- Del ejercicio de la función jurisdiccional por otras autoridades o por particulares. 
Ejercen función jurisdiccional de acuerdo con lo establecido en la Constitución Política:  

 
(…) 2. Las autoridades administrativas, de acuerdo con las normas sobre competencia y 
procedimiento previstas en las leyes. Tales autoridades no podrán, en ningún caso, realizar funciones 
de instrucción o juzgamiento de carácter penal. (…)” –Se subraya por fuera del texto original-  

 

En desarrollo de los referidos lineamientos, la función jurisdiccional coactiva se encuentra reglada en 
la Ley 1066 de 2006, por la cual el Gobierno Nacional dispone de una serie de normas, cuya finalidad 
radica en normalizar la cartera pública con base en los principios que la regulan, resaltando la gestión 
de manera ágil, eficaz, eficiente y oportuna. 
 
Es por ello que en el artículo quinto de la norma en mención, el legislador estableció la unificación del 
procedimiento de cobro de todas las entidades públicas sin distinción alguna, ordenando mediante la 
remisión normativa, cuales iban a ser las reglas procedimentales por las que se adelantarían los 
procesos de cobro coactivo, razón por la cual se dispuso: 
 

“ARTÍCULO 5º. Facultad de Cobro Coactivo y Procedimiento Para Entidades Públicas. Las 
entidades públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y 
funciones administrativas o la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas 
tengan que recaudar rentas o caudales públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos 
autónomos y entidades con régimen especial otorgado por la constitución Política, tienen jurisdicción 
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coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y para estos efectos deberán seguir 
el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario”. 
–Se subraya por fuera del texto original- 

 
Por su parte, sobre la jurisdicción coactiva, la H. Corte Constitucional en Sentencia C-666 de 200022, 
se ha pronunciado, en los siguientes términos: 
 

“La jurisprudencia ha definido la jurisdicción coactiva como un "privilegio exorbitante" de la 
Administración, que consiste en la facultad de cobrar directamente, sin que medie intervención 
judicial, las deudas a su favor, adquiriendo la doble calidad de juez y parte, cuya justificación se 
encuentra en la prevalencia del interés general, en cuanto dichos recursos se necesitan con urgencia 
para cumplir eficazmente los fines estatales”. –Se subraya por fuera del texto original-  
   

Siguiendo la misma línea jurisprudencial, para el cobro de obligaciones generadas a favor del Estado, 
las Altas Cortes han señalado que las mismas pueden ser de competencia de la administración como 
media excepcional, sin que medie la necesidad de acudir directamente ante los Jueces de la República. 
Al respecto en Sentencia T-604 de 200523, la H. Corte Constitucional, señaló:    
 

“Por regla general, la decisión sobre el cobro de deudas patrimoniales se debe efectuar a través 
de los jueces de la República.  Sin embargo, tratándose de deudas de carácter fiscal, tal pauta 
goza de una excepción que encuentra soporte en los artículos 2, 189 numeral 20, 209, 238 y 365 
de la Constitución Política, en los que se autoriza a la administración para que adelante el cobro 
independiente de las obligaciones a favor de la Nación, a través del proceso administrativo de 
jurisdicción coactiva. Las facultades asignadas a la Administración para el cobro de las deudas 
a favor de la Nación a través de los procedimientos de cobro coactivo sin necesidad de acudir a 
los jueces, han sido estudiadas y aceptadas por la jurisprudencia constitucional y administrativa 
de tiempo atrás. En efecto, la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado y esta 
Corporación, han identificado a la “Jurisdicción Coactiva” como el “privilegio exorbitante” que 
tiene la administración a partir del cual se entiende que “las acreencias públicas están amparadas 
por un privilegio general de cobranza”.–Se subraya por fuera del texto original- 

 

En este mismo sentido, el Alto Tribunal Constitucional24, estableció: 
 

“Una vez cumplida la etapa anterior, es decir, definida la obligación tributaria, si el contribuyente no 
cancela voluntariamente su deuda debe la administración proceder al recaudo forzoso de los créditos 

                                       
22

 Sentencia C-666 del 8 de junio de 2000. Magistrado Ponente Dr. JOSÉ GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO. Expediente D-22.6. 
23

 Sentencia T-604 del 9 de junio de 2005, Magistrado Ponente Dra. CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ. Expediente No. T-1063601. 
24

 Sentencia C-649 de 2002, Magistrado Ponente Dr. EDUARDO MONTEALEGRE LYNNET. 
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fiscales. Para  cumplir  ese  cometido,  el  Constituyente  no  señaló  ningún  procedimiento  ni 
preestableció competencias distintas a las que genéricamente fueron asignadas al Presidente como 
suprema autoridad administrativa.  Ello significa que el diseño específico de los mecanismos de 
recaudo forzoso de los créditos fiscales quedó en manos del legislador, según los mandatos del 
artículo 150-23 de la Carta (expedir leyes que regirán el ejercicio de funciones públicas), la expresa 
previsión del artículo 189-23 de la Carta y la ya referida cláusula general de competencia.   
 
(…) “En estas condiciones, a juicio de la Corte, es claro que para efectos del recaudo forzoso de los 
créditos fiscales, como función pública administrativa, el legislador cuenta con un amplio margen de 
discrecionalidad en el diseño de los procedimientos a los cuales deben someterse autoridades del 
Estado y los contribuyentes. La Constitución no exige que dicho recaudo sea gestionado mediante 
procedimientos de índole judicial, pues bien puede el legislador, con el fin de dinamizar la actividad 
de la administración, establecer mecanismos al interior de la propia entidad que aseguren el efectivo 
y oportuno ingreso de los recursos necesarios para cumplir los fines esenciales del Estado, según 
será explicado más adelante” –Se subraya por fuera del texto original- 
 

Ahora bien, sobre la capacidad ejecutiva de la que gozan algunos actos proferidos por la administración, 
la H. Corte Constitucional en Sentencia C-799 de 2003, dispuso: 
 

“No sobra recordar que la jurisdicción coactiva es un “privilegio exorbitante” de la Administración, que 
le permite cobrar directamente, es decir sin intervención judicial, las deudas a su favor, y que se 
justifica en los principios de eficacia y celeridad de la función administrativa a que se refiere el artículo 
209 superior. Privilegio que, de por sí, entrega a las autoridades un mecanismo efectivo y suficiente 
para lograr el pago de la multa, y que es una facultad extraordinaria que va atada indiscutiblemente 
a los conceptos de imperio, soberanía, poder y autoridad”.–Se subraya por fuera del texto original- 

 

En conclusión, el cobro coactivo instituye respecto de algunas de las obligaciones a favor de la Nación, 
una excepción legitima de la competencia de la que gozan los jueces, lo que supone la adopción de los 
mecanismos necesarios para respetar el debido proceso, incorporando con ello las herramientas 
suficientes para garantizar el debido ejercicio de la administración de justicia. 
 

Así entonces, la actuación de la entidad demandada consistió en la expedición del Auto No. 
20165300008275 de fecha 29 de abril de 2016, la Gerencia de Cobro Coactivo expidió mandamiento 
de pago dentro del proceso No. 20165300140100012E contra la señora SIRLY CATERINE 
CONSUEGRA RUÍZ, por valor de QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES OCHENTA MIL 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($542.080.000.oo), más los intereses moratorios que se causen hasta 
la fecha del pago, con fundamento en la obligación determinada en la Resolución Sancionatoria No. 
3923 del 23 de junio de 2015. 
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La señora SIRLY CATERINE CONSUEGRA RUÍZ, otorgó poder especial, amplio y suficiente al doctor 
ALFONSO RAFAEL MOLINA CABARCAS dándole facultad de representación dentro de las 

diligencias procesales, notificaciones y demás a que haya lugar en el proceso de cobro que se adelanta 
en su contra por parte de COLJUEGOS. 
 
Adicionalmente, el doctor MOLINA CABARCAS, presentó escrito bajo radicado No. 20164300152762 
del 20 de mayo de 2016, denominado “Recurso del auto que libra mandamiento de pago (cobro 
coactivo No. 20165300140100012E)”.  
 
Mediante auto No. 20165300011995 del 20 de junio de 2016, la Gerencia Proceso de Cobro, ordenó 
la apertura de pruebas dentro del proceso de cobro coactivo No. 20165300140100012E.  
 
Posteriormente, por medio de la Resolución No. 20165300017834 de 27 de julio de 2016, la Gerencia 
Proceso de Cobro, procedió a resolver las excepciones presentadas por el doctor MOLINA 
CABARCAS. 
 
En consecuencia, a través del radicado No. 20164300152762 del 20 de mayo de 2016, la Gerencia de 
Cobro ordenó continuar con la ejecución del proceso de cobro coactivo No. 20165300140100012E. 
   
Por otra parte, la señora SIRLY CATERINE CONSUEGRA RUÍZ, bajo radicado No. 20174300255422 
de 31 de agosto de 2017, confirió poder especial, amplio y suficiente al doctor RAFAEL BAUTISTA 
BARRAZA RIVERA, para que la represente también dentro del proceso de cobro adelantado en su 

contra.  
 
En efecto, el doctor RAFAEL BAUTISTA BARRAZA RIVERA, obrando en calidad de apoderado de 
la señora SIRLY CATERINE CONSUEGRA DIAZ, mediante radicado No. 20174300255422 de 31 de 

agosto de 2017 presentó solicitud de revocación directa de la resolución No. 20165300017834 del 27 
de julio de 2016. 
 
Posteriormente la Gerencia de Proceso de Cobro mediante la Resolución No. 20185300003604 del 09 
de febrero de 2018, resolvió NO revocar la Resolución No. 20165300017834 del 27 de julio de 2016.  
 

V.- EXCEPCIONES DE MÉRITO.- 
 

5.1.- NO SE CONFIGURAN LOS PERJUICIOS ALEGADOS.-  
 
Ahora bien, aun cuando se configura la excepción de caducidad del medio de control a invocar, se 
procede a analizar el caso en concreto, en aras de demostrar que en el presente caso no se configuran 
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los elementos para declarar la responsabilidad patrimonial de la entidad solicitada por la señora 
CONSUEGRA RUIZ:  
 
Con ocasión de la expedición de la Carta Política de 1991, la responsabilidad del Estado ha contado 
con un contenido normativo de rango constitucional, conforme al cual éste responde patrimonialmente 
por cualquier daño que cause los administrados siempre que la lesión causada pueda ser calificada 
como antijurídica e imputada a la acción o a la omisión de las autoridades públicas.  
 
La responsabilidad extracontractual del Estado también se cimenta sobre este principio, que se 
encuentra reconocido en el artículo 90 de la Constitución en los siguientes términos:  
 

“ARTÍCULO 90. El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean 
imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas. 
 
En el evento de ser condenado el Estado a la reparación patrimonial de uno de tales daños, que haya 
sido consecuencia de la conducta dolosa o gravemente culposa de un agente suyo, aquél deberá 
repetir contra éste” 

 
En relación con la aplicación de esta norma, la jurisprudencia ha precisado que para efectos de atribuir 
este tipo de responsabilidad al Estado es preciso que se encuentre demostrada la ocurrencia de un 
hecho, la producción de un daño antijurídico e indemnizable y, la relación de causalidad entre el hecho 
y el daño, éste último elemento como base de la imputación de la ocurrencia del hecho dañoso a la 
acción o la omisión de la autoridad pública. Al respecto ha precisado la jurisprudencia del H. Consejo 
de Estado:  
 

“A partir de la expedición de la Constitución de 1991, la responsabilidad del Estado se define de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 en virtud del cual, el Estado será patrimonialmente 
responsable por los daños antijurídicos causados por la acción u omisión imputable a sus agentes. 
En efecto, dos son los postulados que fundamentan dicha responsabilidad: i) El daño 
antijurídico, y ii) la imputación del mismo a la administración, “sin que sea posible predicar la 
existencia y necesidad y/o valoración y análisis de otro tipo de componentes a efectos de 
configurar la responsabilidad”25. Al respecto, la Corte Constitucional ha dicho que “la fuente 
de la responsabilidad patrimonial del Estado es un daño que debe ser antijurídico, no porque 
la conducta del autor sea contraria al derecho, sino porque el sujeto que lo sufre no tiene el 
deber jurídico de soportar el perjuicio, razón por la cual se reputa indemnizable”26. 
 
Sobre la noción de daño antijurídico, esta Sección ha definido que “consistirá siempre en la lesión 
patrimonial o extra-patrimonial que la víctima no está en el deber jurídico de soportar”27. En 
este sentido, el daño ocasionado a un bien jurídicamente tutelado, impone el deber de indemnizar el 
consecuente detrimento con el objetivo de garantizar el principio de igualdad ante las cargas públicas.  
 

                                       
25

 CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia del 30 de agosto de 2007. Expediente No.  15932.  C.P. Enrique Gil Botero. 
26

 CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia C-333 de 1996. 
27

 CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia del 13 de agosto de 2008.  Expediente No. 17042. C.P. Enrique Gil Botero. 
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En lo relativo a la imputación, se entiende que se trata de la “atribución de la respectiva lesión”28; en 
consecuencia, “la denominada imputación jurídica (imputatio iure o subjetiva) supone el establecer el 
fundamento o razón de la obligación de reparar o indemnizar determinado perjuicio derivado de la 
materialización de un daño antijurídico, y allí es donde intervienen los títulos de imputación que 
corresponden a los diferentes sistemas de responsabilidad que tienen cabida tal como lo ha dicho la 
jurisprudencia en el artículo 90 de la Constitución Política”29. –Se subraya y resalta por fuera del texto 
original-. 

 
Así las cosas, se procede a determinar si en el caso que nos ocupa, concurren los elementos señalados 
en precedencia a efectos de determinar si se configura la responsabilidad alegada por la convocante. 
 
En cuanto a la conducta activa u omisiva, que consiste en la expedición del acto administrativo por 
medio del cual se impuso sanción a la señora SIRLY CATERINE CONSUEGRA y que sirvió como base 
para iniciar el proceso de cobro coactivo por parte de la entidad, se evidencia que, conforme lo 
manifiesta su apoderado, la señora OSRLY CATERINE CONSUEGRA DIAZ fue sancionada mediante 
Resolución No. 3923 de 2015 por la operación ilegal de juegos de suerte y azar y con ocasión de la 
misma, fue iniciado el proceso de cobro coactivo en contra de la señora en cita.             
 
Ahora, contrario a lo manifestado en el escrito de la demanda, se advierte que no se configura  el daño 
o la lesión alegada por la demandante, en tanto al verificar las actuaciones surtidas en el curso de la 
investigación administrativa sancionatoria, se evidencia que se respetaron los derechos de defensa y 
debido proceso de la señora en cita, por cuanto le fueron notificadas todas las actuaciones, sin que la 
misma hubiese presentado intervención alguna. 
 
 En cumplimiento del Auto Comisorio No. 080 del 8 de abril de 2014, los funcionarios de la Gerencia 

de Proceso Control a las Operaciones Ilegales de Coljuegos, adelantaron visita de control al 
establecimiento de comercio ubicado en la calle 19 carrera 3D Esquina, de la ciudad de Barranquilla, 
cuyo desarrollo quedó consignado en el Acta de Hechos y de Retiro de Bienes No. 080 del 8 de abril 
de 2014, notificada personalmente a la señora SIRLY CATERINE CONSUEGRA DÍAZ, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 1.129.540.144 quien manifestó ser testigo.  
 

 Teniendo en cuenta que, en desarrollo de la diligencia los funcionarios comisionados, encontraron 
dentro de las instalaciones del establecimiento de comercio once (11) máquinas electrónicas 
tragamonedas, las cuales al parecer operaban sin autorización, se procedió al retiro de los bienes 
de conformidad con el artículo 20 de la Ley 1393 de 2010.  

                                       
28

 Ibídem, Sentencia 15932 del 30 de agosto de 2007. 
29

 CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia de julio 12 de 1993. Expediente No. 7622. C.P. CARLOS BETANCUR JARAMILLO. En el mismo 

sentido se puede consultar la sentencia de fecha 9 de mayo de 2011, radicado 18001-23-31-000-1996-09831-01(19388), con ponencia de la Consejera Dra. OLGA MELIDA VALLE DE LA OZ. 
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Durante la diligencia, se advirtió a la señora SIRLY CATERINE CONSUEGRA DÍAZ, que podría 

presentar ante la Gerencia de Proceso de Control a las Operaciones Ilegales, dentro de los quince 

(15) días siguientes hábiles a la notificación del Acta de Hechos y de Retiro de Bienes, escrito donde 

demostrara la previa autorización de la operación y/o autorización de los elementos de juegos. 

Termino durante el cual, no se presentó escrito o material probatorio que acreditara la autorización. 

 Así las cosas, la Gerencia de Proceso Control a las Operaciones Ilegales de Coljuegos, de 
conformidad con las previsiones contenidas en el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, mediante oficio 
radicado bajo el No. 20145000165061 dirigido a la calle 19 carrera 3D Esquina, remitió a la señora 
SIRLY CATERINE CONSUEGRA DÍAZ, comunicación de inicio de la actuación administrativa.  

 
No obstante lo anterior, y teniendo en cuenta que la comunicación de inicio de la actuación 

administrativa fue devuelta, la entidad procedió a realizar la comunicación pro aviso, el cual fue 

publicado en la página web www.coljuegos.gov.co y en un lugar visible de la entidad, por el término 

de cinco (5) días, contados a partir del 24 de junio de 2014, conforme lo estipula el inciso segundo 

del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

 Posteriormente, la Gerencia de Control a las Operaciones Ilegales, mediante auto GPCOI 0248 del 
11 de junio de 2014, formuló cargos a la señora SIRLY CATERINE CONSUEGRA RUIZ, por la 
presunta operación ilegal de juegos de suerte y azar en el establecimiento de comercio ubicado en 
la calle 19 carrera 3D Esquina. En dicho documento se le informó que contaba con el término de 
quince (15) días hábiles para presenta descargos, con el fin de ejercer su derecho de contradicción 
y de defensa. 

 
Auto respecto del cual se remitió comunicación a la convocante mediante oficio No. 

20145000212651, con el fin de que se notificara personalmentre, documento que fue devuelto, de 

conformidad con la certificación emitida por la empresa de correo 472.    

En consecuencia, se procedió a notificar a la convocante por aviso, publicado en la página web 

www.coljuegos.gov.co y en un lugar visible en la entidad, por el término de cinco (5) días, contados 

a partir del 19 de agosto de 2014, conforme lo indica el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

 La señora CONSUEGRA RUIZ, dentro del término establecido en el artículo 47 de la Ley 1437 de 
2011, no presentó escrito de descargos, ni solicitó la práctica de pruebas, razón por la cual mediante 
auto GPCOI 0543 de fecha 2 de diciembre de 2014, corrió traslado para alegar por un término de 
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diez (10) días a la convocante, de conformidad con el inciso segundo del artículo 48 de la Ley 1437 
de 2011. 
 
Del auto en mención, se remitió comunicación a la señora SIRLY CATERINE CONSUEGRA 
mediante oficio No. 20144310093331, el cual fue devuelto conforme lo certificó la empresa de correo 
certificado 472, mediante guía No. RN289404083CO. 
 
Así las cosas, se comunicó a la convocante el auto de traslado, por aviso publicado en la página 
web www.coljuegos.gov.co y en lugar visible de la entidad, por el término de cinco (5) días, contados 
a partir del 28 de enero de 2015, conforme lo consagra el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

 
 Teniendo en cuenta que dentro del término establecido en el artículo 48 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, no se presentó escrito de alegatos de conclusión 
y tampoco aportó o controvirtió pruebas, se procedió a adoptar decisión de fondo mediante 
Resolución 3923 de 2015, por medio de la cual se declaró responsable a la señora SIRLY 
CATERINE CONSUEGRA RUIZ, por la operación Ilegal de Juegos de Suerte y Azar, imponiéndole 
multa por valor de $542.080.000, conforme lo preceptúa el literal a) del artículo 20 de la Ley 1393 
de 2010. 

 
El referido acto administrativo sancionatorio, fue notificado legalmente a la señora Consuegra Ruíz 

por aviso publicado en la página web de la entidad el día 06 de agosto de 2015, conforme lo 

dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, sin que dentro del término legal concedido por 

el artículo 76 ibídem, la sancionada hiciera uso del derecho de impugnación que le asiste, razón por 

la cual de conformidad con lo establecido en el numeral tercero (3º) del artículo 87, la Resolución 

No. 3923 de fecha 23 de junio de 2015 quedo ejecutoriada el 25 de agosto de 2015. 

Ahora bien, las sanciones que puede imponer COLJUEGOS deben estar precedidas de un 
procedimiento que garantice el derecho de contradicción y de defensa de los titulares de los 
establecimientos implicados y de quienes se demuestre operaban sin autorización, ni contrato, pues 
este, es un mandato constitucional que deviene del artículo 29 de la Constitución Política Nacional, en 
la medida en que el debido proceso es exigible a autoridades judiciales como administrativas con 
facultades sancionatorias. 
 
De igual forma, en desarrollo del principio de legalidad, COLJUEGOS se sujeta al procedimiento 
establecido en el parágrafo del artículo 44 de la Ley 643 de 2001, modificado por el parágrafo del 
artículo 20 de la Ley 1393 de 2010, y una vez surtido y agotado el procedimiento especial allí 
contemplado, procede a establecer las medidas a que haya lugar, dentro de las que se encuentra la de 
imponer sanciones de carácter pecuniario, así como de inhabilidad para operar juegos de suerte y azar. 
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Así entonces, la demandante no aportó prueba alguna que permita determinar que de la actuación 
adelantada por parte de Coljuegos, se derivan los perjuicios que alega fueron causados a su salud; es 
decir, no logró demostrar más allá de toda duda razonable, que existe nexo causal entre la actividad 
de la entidad demandada y el presunto daño a su salud.  
 
5.2.- INNOMINADA O GENÉRICA.- 
 

De manera respetuosa se solicita a la señora Jueza, que en caso que del análisis de la demanda y las 
pruebas allegadas se encuentren probados hechos o circunstancias que puedan constituir alguna 
excepción, la misma sea declarada probada. 
 

VI.- PETICIÓN.- 
 

Muy respetuosamente solicito a la señora Jueza, se declare probada la excepción de INDEBIDA 
ESCOGENCIA DEL MEDIO DE CONTROL Y, COMO CONSECUENCIA, DE LA CADUCIDAD DEL 
MISMO. En caso de que las mismas no prosperen, solicito se NIEGUEN las pretensiones de la 
demanda presentada por la señora SIRLY CATERINE CONSUEGRA RUIZ, en contra de 
COLJUEGOS, por las razones expuestas en precedencia. 

 
VII.- PRUEBAS.- 

 
6.1.- DOCUMENTALES.- 
 
Se solicita decretar y tener como pruebas las siguientes: 
 

- Copia de la totalidad del expediente administrativo sancionatorio y de cobro coactivo adelantado 
por Coljuegos en contra de la demandante. 

 
VIII.- ANEXOS.- 

 
- Las relacionadas en el acápite de pruebas. 
- Poder debidamente conferido para actuar.  
- Resolución por la cual se delegan unas funciones 
- Certificación del Gerente de Administrativa de la entidad, mediante el cual acredita que la doctora 

Claudia Isabel Medina Siervo es la Jefe de la Oficina Jurídica de COLJUEGOS. 
 

IX.- NOTIFICACIONES.- 
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Recibo notificaciones en la secretaria del Despacho, o en la carrera 11 No. 93 A – 85 Piso 6 de la 
ciudad de Bogotá D.C., o en los correos electrónicos notificacionesjudiciales@COLJUEGOS.gov.co. 
 
 
De la Señora Jueza, 
 
 
 
 

 

NATALIA E. OLARTE SALINAS 
C.C. 46.673.951 de Duitama 
T.P. No. 158017  del C.S. de la J. 
 
 

C.Co.  consultoriasjuridica@hotmail.com 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co   
fjpalacio@procuraduria.gov.co 

 
 
Folios:   doscientos diecisiete (217) 

Expediente:  20201200350100037E – Sirly Caterine Consuegra Díaz 
Aprobó:  Claudia Isabel Medina Siervo – Jefe Oficina Jurídica 
Elaboró: Natalia Olarte Salinas - Profesional Especializado I Oficina Jurídica.  
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Doctora: 
ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
jadmin37bta@notificacionesrj.gov.co 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Carera. 57 No. 43-91 
Bogotá D.C. 
 
 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA   
RADICADO:    11001333603720190009000  
DEMANDANTE:   SIRLY CATERINE CONSUEGRA RUIZ 
DEMANDADO:   COLJUEGOS EICE 
ASUNTO:    PODER 

 
 

CLAUDIA ISABEL MEDINA SIERVO, identificada con la cédula de ciudadanía número No. 

52.411.705, quien actúa en nombre y representación de la Empresa Industrial y Comercial del Estado 

Administradora del Monopolio Rentístico de los Juegos de Suerte y Azar –Coljuegos, en calidad de 

Jefe de la Oficina Jurídica actuando por delegación y en ejercicio de las facultades otorgadas por el 

presidente de la entidad mediante la Resolución 20181200037274 de fecha 05 de octubre de 2018, 
confiero poder especial, amplio y suficiente a la abogada NATALIA EDITH OLARTE SALINAS, 

igualmente mayor de edad e identificada con la cédula de ciudadanía No. 46.673.951 de Duitama - 

Boyacá y portadora de la Tarjeta Profesional No. 158017 del Consejo Superior de la Judicatura, para 

que represente los intereses de la empresa dentro del proceso de la referencia. 

La apoderada tiene todas las facultades inherentes al mandato encomendado en los términos del 
artículo 77 del C.G.P., especialmente interponer recursos, nulidades, incidentes, llamamientos en 
garantía, conciliar en los términos que sean indicados por el Comité de Defensa Judicial y Conciliación 
de  Coljuegos, así como cualquier otra facultad que sea necesaria para la cabal defensa de la entidad 
e impulso del proceso. 
 
Conforme al artículo 5 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se informa que la dirección de correo 
electrónico del apoderado, la cual se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Abogados, es 
naol27@yahoo.com.mx. Recibirá comunicaciones en el correo nolarte@coljuegos.gov.co.  
 
Sírvase reconocerle personería a la apoderada, en los términos aquí señalados. 
 
Cordialmente,       Acepto, 
 

              
CLAUDIA ISABEL MEDINA SIERVO         NATALIA E. OLARTE SALINAS 

C.C. No. 52.411.705 de Bogotá            C.C. No. 46.673.951 de Duitama - Boyacá 
Jefe Oficina Jurídica                            T.P. No. 158017 del C. S. de la J. 























 

 
 

 

  

    

 
LA GERENTE ADMINISTRATIVA 

DE LA EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO 
ADMINISTRADORA DEL MONOPOLIO RENTÍSTICO DE LOS JUEGOS DE 

SUERTE Y AZAR – COLJUEGOS 
NIT No. 900.505.060-5 

 

 
 

CERTIFICA: 
 
 

 

Que la doctora CLAUDIA ISABEL MEDINA SIERVO, identificada con cédula de ciudadanía                  
No. 52.411.705, está vinculada a la Empresa Industrial y Comercial del Estado Administradora 
del Monopolio Rentístico de los Juegos de Suerte y Azar – COLJUEGOS, como Trabajador     
Oficial, desde el 09 de marzo de 2020, mediante un contrato a término indefinido. 
 
Actualmente desempeña el cargo de JEFE de la OFICINA JURIDICA. 
 
La presente certificación se expide a solicitud de la interesada, a los 22 días del mes de mayo 

de 2020.  

    

 
 

 
LINA MARCELA RINCON ANDRADE 

Gerente Administrativa 

 
 

Elaboró: Olga Lucía Parra Reyes – Asistente 2 Gerencia Administrativa. 
Reviso:      Andrea Cruz Alfonso – Profesional 1 – Gerencia Administrativa    
Nota:  Para confirmar la presente certificación comunicarse al teléfono 7423368 Extensiones 422 y 420. 























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































 
República de Colombia 

  
Rama Judicial 

Juzgado Treinta y Siete (37) Administrativo de Oralidad del  
Circuito Judicial de Bogotá 

Sección Tercera 
 

 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA 1 DÍAS 
ARTÍCULO 110 DEL C.G.P 

 
 
Con la presente se deja constancia que se fija el proceso en lista por el 
término de un (1) día así: 
 
Inicio: 21 de julio de 2021, 8:00 A.M  
 
Termina: 21 de Julio de 2021, 5:00 P.M. 
 
Se corre traslado por tres (3) días, DE LAS EXCEPCIONES 
PRESENTADAS POR LA ENTIDAD DEMANDADA COLJUEGOS,  de 
conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 175 del 
CPACA así: 
 

““CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. Durante el término de 
traslado, el demandado tendrá la facultad de contestar la 
demanda mediante escrito, que contendrá:  
 
(…) 
 
3. Las excepciones.  
 
(…) 
 
 PARÁGRAFO 2o. Cuando se formulen excepciones se correrá 
traslado de las mismas por secretaría, sin necesidad de auto que 
lo ordene, por el término de tres (3) días.” 

 
 

                                        
MARIA DEL CARMEN LOZANO BARRAGAN 

Secretaria 


